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Lista de la Unión 
Europea Descripción Tasa Base Categoría 

NC 2007  

85  

CAPÍTULO 85 – MÁQUINAS, APARATOS Y MATERIAL ELÉCTRICO, Y SUS PARTES; 
APARATOS DE GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO, APARATOS DE 
GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE IMAGEN Y SONIDO EN TELEVISIÓN, Y LAS 
PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS APARATOS 

  

8501  Motores y generadores, eléctricos (excepto los grupos electrógenos)   

8501 10  - Motores de potencia inferior o igual a 37,5 W   

8501 10 10  -- Motores sincronos de potencia inferior o igual a 18 W 4,7 0 

  -- Los demás   

8501 10 91  --- Motores universales 2,7 0 

8501 10 93  --- Motores de corriente alterna 2,7 0 

8501 10 99  --- Motores de corriente continua 2,7 0 

8501 20 00  - Motores universales de potencia superior a 37,5 W 2,7 0 

  - Los demás motores de corriente continua; generadores de corriente continua   

8501 31 00  -- De potencia inferior o igual a 750 W 2,7 0 

8501 32  -- De potencia superior a 750 W pero inferior o igual a 75 kW   

8501 32 20  --- De potencia superior a 750 W pero inferior o igual a 7,5 kW 2,7 0 
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8501 32 80  --- De potencia superior a 7,5 kW pero inferior o igual a 75 kW 2,7 0 

8501 33 00  -- De potencia superior a 75 kW pero inferior o igual a 375 kW 2,7 0 

8501 34  -- De potencia superior a 375 kW   

8501 34 50  --- Motores de tracción 2,7 0 

  --- Los demás, de potencia   

8501 34 92  ---- Superior a 375 kW pero inferior o igual a 750 kW 2,7 0 

8501 34 98  ---- Superior a 750 kW 2,7 0 

8501 40  - Los demás motores de corriente alterna, monofásicos   

8501 40 20  -- De potencia inferior o iguales a 750 W 2,7 0 

8501 40 80  -- De potencia superior a 750 W 2,7 0 

  - Los demás motores de corriente alterna, polifásicos   

8501 51 00  -- De potencia inferior o igual a 750 W 2,7 0 

8501 52  -- De potencia superior a 750 W pero inferior o igual a 75 kW   

8501 52 20  --- De potencia superior a 750 W pero inferior o igual a 7,5 kW 2,7 0 

8501 52 30  --- De potencia superior a 7,5 kW pero inferior o igual a 37 kW 2,7 0 

8501 52 90  --- De potencia superior a 37 kW pero inferior o igual a 75 kW 2,7 0 
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8501 53  -- De potencia superior a 75 kW   

8501 53 50  --- Motores de tracción 2,7 0 

  --- Los demás, de potencia   

8501 53 81  ---- Superior a 75 kW pero inferior o igual a 375 kW 2,7 0 

8501 53 94  ---- Superior a 375 kW pero inferior o igual a 750 kW 2,7 0 

8501 53 99  ---- Superior a 750 kW 2,7 0 

  - Generadores de corriente alterna (alternadores)   

8501 61  -- De potencia inferior o igual a 75 kVA   

8501 61 20  --- De potencia inferior o igual a 7,5 kVA 2,7 0 

8501 61 80  --- De potencia superior a 7,5 kVA pero inferior o igual a 75 kVA 2,7 0 

8501 62 00  -- De potencia superior a 75 kVA pero inferior o igual a 375 kVA 2,7 0 

8501 63 00  -- De potencia superior a 375 kVA pero inferior o igual a 750 kVA 2,7 0 

8501 64 00  -- De potencia superior a 750 kVA 2,7 0 

8502  Grupos electrógenos y convertidores rotativos eléctricos   

  - Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (motores 
Diesel o semi-Diesel) 
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8502 11  -- De potencia inferior o igual a 75 kVA   

8502 11 20  --- De potencia inferior o igual a 7,5 kVA 2,7 0 

8502 11 80  --- De potencia superior a 7,5 kVA pero inferior o igual a 75 kVA 2,7 0 

8502 12 00  -- De potencia superior a 75 kVA pero inferior o igual a 375 kVA 2,7 0 

8502 13  -- De potencia superior a 375 kVA   

8502 13 20  --- De potencia superior a 375 kVA pero inferior o igual a 750 kVA 2,7 0 

8502 13 40  --- De potencia superior a 750 kVA, pero inferior o igual a 2 000 kVA 2,7 0 

8502 13 80  --- De potencia superior a 2 000 kVA 2,7 0 

8502 20  - Grupos electrógenos con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa (motor de 
explosión) 

  

8502 20 20  -- De potencia inferior o igual a 7,5 kVA 2,7 0 

8502 20 40  -- De potencia superior a 7,5 kVA pero inferior o igual a 375 kVA 2,7 0 

8502 20 60  -- De potencia superior a 375 kVA pero inferior o igual a 750 kVA 2,7 0 

8502 20 80  -- De potencia superior a 750 kVA 2,7 0 

  - Los demás grupos electrógenos   

8502 31 00  -- De energía eólica 2,7 0 

8502 39  -- Los demás   
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8502 39 20  --- Turbogeneradores 2,7 0 

8502 39 80  --- Los demás 2,7 0 

8502 40 00  - Convertidores rotativos eléctricos 2,7 0 

8503 00  Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a las máquinas de las 
partidas 8501 u 8502 

  

8503 00 10  - Zunchos no magnéticos 2,7 0 

  - Las demás   

8503 00 91  -- Coladas o moldeadas, de fundición, hierro o acero 2,7 0 

8503 00 99  -- Las demás 2,7 0 

8504  Transformadores eléctricos, convertidores eléctricos estáticos (por ejemplo: rectificadores) y 
bobinas de reactancia (autoinducción) 

  

8504 10  - Balastos (reactancias) para lámparas o tubos de descarga   

8504 10 20  -- Bobinas de reactancia, incluso con condensador acoplado 3,7 0 

8504 10 80  -- Los demás 3,7 0 

  - Transformadores de dieléctrico líquido   

8504 21 00  -- De potencia inferior o igual a 650 kVA 3,7 0 

8504 22  -- De potencia superior a 650 kVA pero inferior o igual a 10 000 kVA   
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8504 22 10  --- De potencia superior a 650 kVA pero inferior o igual a 1 600 kVA 3,7 0 

8504 22 90  --- De potencia superior a 1 600 kVA pero inferior o igual a 10 000 kVA 3,7 0 

8504 23 00  -- De potencia superior a 10 000 kVA 3,7 0 

  - Los demás transformadores   

8504 31  -- De potencia inferior o igual a 1 kVA   

  --- Transformadores de medida   

8504 31 21  ---- Para medir tensiones 3,7 0 

8504 31 29  ---- Los demás 3,7 0 

8504 31 80  --- Los demás 3,7 0 

8504 32  -- De potencia superior a 1 kVA pero inferior o igual a 16 kVA   

8504 32 20  --- Transformadores de medida 3,7 0 

8504 32 80  --- Los demás 3,7 0 

8504 33 00  -- De potencia superior a 16 kVA pero inferior o igual a 500 kVA 3,7 0 

8504 34 00  -- De potencia superior a 500 kVA 3,7 0 

8504 40  - Convertidores estáticos   
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8504 40 30  -- De los tipos utilizados con los aparatos de telecomunicación, las máquinas automáticas para 
tratamiento o procesamiento de datos y sus unidades 

Exento de arancel 0 

  -- Los demás   

8504 40 40  --- Rectificadores de material semiconductor policristalinos 3,3 0 

  --- Los demás   

8504 40 55  ---- Cargadores de acumuladores 3,3 0 

  ---- Los demás   

8504 40 81  ----- Rectificadores 3,3 0 

  ----- Onduladores   

8504 40 84  ------ De potencia inferior o igual a 7,5 kVA 3,3 0 

8504 40 88  ------ De potencia superior a 7,5 kVA 3,3 0 

8504 40 90  ----- Los demás 3,3 0 

8504 50  - Las demás bobinas de reactancia (autoinducción)   

8504 50 20  -- De los tipos utilizados con los aparatos de telecomunicación y las unidades de alimentación 
para las máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y sus unidades 

Exento de arancel 0 

8504 50 95  -- Las demás 3,7 0 

8504 90  - Partes   
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  -- De transformadores o de bobinas de reactancia (autoinducción)   

8504 90 05  --- Conjuntos electrónicos montados para productos de la subpartida 8504 50 20 Exento de arancel 0 

  --- Las demás   

8504 90 11  ---- Núcleos de ferrita 2,2 0 

8504 90 18  ---- Las demás 2,2 0 

  -- De convertidores estáticos   

8504 90 91  --- Conjuntos electrónicos montados para productos de la subpartida 8504 40 30 Exento de arancel 0 

8504 90 99  --- Las demás 2,2 0 

8505  

Electroimanes; imanes permanentes y artículos destinados a ser imantados permanentemente; 
platos, mandriles y dispositivos magnéticos o electromagnéticos similares, de sujeción; 
acoplamientos, embragues, variadores de velocidad y frenos, electromagnéticos; cabezas 
elevadoras electromagnéticas 

  

  - Imanes permanentes y artículos destinados a ser imantados permanentemente   

8505 11 00  -- De metal 2,2 0 

8505 19  -- Los demás   

8505 19 10  --- Imanes permanentes de ferrita aglomerada 2,2 0 

8505 19 90  --- Los demás 2,2 0 
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8505 20 00  - Acoplamientos, embragues, variadores de velocidad y frenos, electromagnéticos 2,2 0 

8505 90  - Los demás, incluidas las partes   

8505 90 10  -- Electroimanes 1,8 0 

8505 90 30  -- Platos, mandriles y dispositivos magnéticos o electromagnéticos similares, de sujeción 1,8 0 

8505 90 50  -- Cabezas elevadoras electromagnéticas 2,2 0 

8505 90 90  -- Partes 1,8 0 

8506  Pilas y baterías de pilas, eléctricas   

8506 10  - De dióxido de manganeso   

  -- Alcalinas   

8506 10 11  --- Pilas cilíndricas 4,7 0 

8506 10 15  --- Pilas de botón 4,7 0 

8506 10 19  --- Las demás 4,7 0 

  -- Las demás   

8506 10 91  --- Pilas cilíndricas 4,7 0 

8506 10 95  --- Pilas de botón 4,7 0 

8506 10 99  --- Las demás 4,7 0 
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8506 30  - De óxido de mercurio   

8506 30 10  -- Pilas cilíndricas 4,7 0 

8506 30 30  -- Pilas de botón 4,7 0 

8506 30 90  -- Las demás 4,7 0 

8506 40  - De óxido de plata   

8506 40 10  -- Pilas cilíndricas 4,7 0 

8506 40 30  -- Pilas de botón 4,7 0 

8506 40 90  -- Las demás 4,7 0 

8506 50  - De litio   

8506 50 10  -- Pilas cilíndricas 4,7 0 

8506 50 30  -- Pilas de botón 4,7 0 

8506 50 90  -- Las demás 4,7 0 

8506 60  - De aire-cinc   

8506 60 10  -- Pilas cilíndricas 4,7 0 

8506 60 30  -- Pilas de botón 4,7 0 

8506 60 90  -- Las demás 4,7 0 



 
EU/CO/PE/Anexo I/es 1514 

Lista de la Unión 
Europea Descripción Tasa Base Categoría 

NC 2007  

8506 80  - Las demás pilas y baterías de pilas   

8506 80 05  -- Baterías secas de cinc-carbón, de una tensión superior o igual a 5,5 V pero inferior o igual 
a 6,5 V 

Exento de arancel 0 

  -- Las demás   

8506 80 11  --- Pilas cilíndricas 4,7 0 

8506 80 15  --- Pilas de botón 4,7 0 

8506 80 90  --- Las demás 4,7 0 

8506 90 00  - Partes 4,7 0 

8507  Acumuladores eléctricos, incluidos sus separadores, aunque sean cuadrados o rectangulares   

8507 10  - De plomo, de los tipos utilizados para arranque de motores de émbolo (pistón)   

  -- De peso inferior o igual a 5 kg   

8507 10 41  --- Que funcionen con electrólito líquido 3,7 0 

8507 10 49  --- Los demás 3,7 0 

  -- De peso superior a 5 kg   

8507 10 92  --- Que funcionen con electrólito líquido 3,7 0 

8507 10 98  --- Los demás 3,7 0 
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8507 20  - Los demás acumuladores de plomo   

  -- Acumuladores para tracción   

8507 20 41  --- Que funcionen con electrólito líquido 3,7 0 

8507 20 49  --- Los demás 3,7 0 

  -- Los demás   

8507 20 92  --- Que funcionen con electrólito líquido 3,7 0 

8507 20 98  --- Los demás 3,7 0 

8507 30  - De níquel-cadmio   

8507 30 20  -- Herméticamente cerrados 2,6 0 

  -- Los demás   

8507 30 81  --- Acumuladores para tracción 2,6 0 

8507 30 89  --- Los demás 2,6 0 

8507 40 00  - De níquel-hierro 2,7 0 

8507 80  - Los demás acumuladores   

8507 80 20  -- De níquel-hidruro 2,7 0 

8507 80 30  -- De litio-ion 2,7 0 
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8507 80 80  -- Los demás 2,7 0 

8507 90  - Partes   

8507 90 20  -- Placas para acumuladores 2,7 0 

8507 90 30  -- Separadores 2,7 0 

8507 90 90  -- Las demás 2,7 0 

8508  Aspiradoras   

  - Con motor eléctrico incorporado   

8508 11 00  -- De potencia inferior o igual a 1 500 W y de capacidad del depósito o bolsa para el polvo 
inferior o igual a 20 l 

2,2 0 

8508 19 00  -- Las demás 1,7 0 

8508 60 00  - Las demás aspiradoras 1,7 0 

8508 70 00  - Partes 1,7 0 

8509  Aparatos electromecánicos con motor eléctrico incorporado, de uso doméstico, excepto las 
aspiradoras de la partida 8508 

  

8509 40 00  - Trituradoras y mezcladoras de alimentos; extractoras de jugo de frutos u hortalizas 2,2 0 

8509 80 00  - Los demás aparatos 2,2 0 

8509 90 00  - Partes 2,2 0 
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8510  Afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar, con motor eléctrico 
incorporado 

  

8510 10 00  - Afeitadoras 2,2 0 

8510 20 00  - Máquinas de cortar el pelo o esquilar 2,2 0 

8510 30 00  - Aparatos de depilar 2,2 0 

8510 90 00  - Partes 2,2 0 

8511  

Aparatos y dispositivos eléctricos de encendido o de arranque, para motores de encendido por 
chispa o por compresión (por ejemplo: magnetos, dinamomagnetos, bobinas de encendido, bujías 
de encendido o calentamiento, motores de arranque); generadores (por ejemplo: dínamos, 
alternadores) y reguladores disyuntores utilizados con estos motores 

  

8511 10 00  - Bujías de encendido 3,2 0 

8511 20 00  - Magnetos; dinamomagnetos; volantes magnéticos 3,2 0 

8511 30 00  - Distribuidores; bobinas de encendido 3,2 0 

8511 40 00  - Motores de arranque, aunque funcionen también como generadores 3,2 0 

8511 50 00  - Los demás generadores 3,2 0 

8511 80 00  - Los demás aparatos y dispositivos 3,2 0 

8511 90 00  - Partes 3,2 0 
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8512  
Aparatos eléctricos de alumbrado o señalización (excepto los artículos de la partida 8539), 
limpiaparabrisas, eliminadores de escarcha o vaho, eléctricos, de los tipos utilizados en 
velocípedos o vehículos automóviles 

  

8512 10 00  - Aparatos de alumbrado o señalización visual de los tipos utilizados en bicicletas 2,7 0 

8512 20 00  - Los demás aparatos de alumbrado o señalización visual 2,7 0 

8512 30  - Aparatos de señalización acústica   

8512 30 10  -- De los tipos utilizados para vehículos automóviles 2,2 0 

8512 30 90  -- Los demás 2,7 0 

8512 40 00  - Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha o vaho 2,7 0 

8512 90  - Partes   

8512 90 10  -- De aparatos de la subpartida 8512 30 10 2,2 0 

8512 90 90  -- Las demás 2,7 0 

8513  
Lámparas eléctricas portátiles concebidas para funcionar con su propia fuente de energía (por 
ejemplo: de pilas, acumuladores, electromagnéticas) (excepto los aparatos de alumbrado de la 
partida 8512) 

  

8513 10 00  - Lámparas 5,7 0 

8513 90 00  - Partes 5,7 0 
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8514  
Hornos eléctricos industriales o de laboratorio, incluidos los que funcionen por inducción o 
pérdidas dieléctricas; los demás aparatos industriales o de laboratorio para tratamiento térmico de 
materias por inducción o pérdidas dieléctricas 

  

8514 10  - Hornos de resistencia (de calentamiento indirecto)   

8514 10 10  -- Hornos de panadería, pastelería o galletería 2,2 0 

8514 10 80  -- Los demás hornos 2,2 0 

8514 20  - Hornos que funcionen por inducción o pérdidas dieléctricas   

8514 20 10  -- Que funcionen por inducción 2,2 0 

8514 20 80  -- Que funcionen por pérdidas dieléctricas 2,2 0 

8514 30  - Los demás hornos   

8514 30 19  -- De rayos infrarrojos 2,2 0 

8514 30 99  -- Los demás 2,2 0 

8514 40 00  - Los demás aparatos para tratamiento térmico de materias por inducción o pérdidas dieléctricas 2,2 0 

8514 90 00  - Partes 2,2 0 

8515  

Máquinas y aparatos para soldar (aunque puedan cortar), eléctricos, incluidos los de gas calentado 
eléctricamente, de láser u otros haces de luz o de fotones, ultrasonido, haces de electrones, 
impulsos magnéticos o chorro de plasma; máquinas y aparatos eléctricos para proyectar en 
caliente metal o cermet 
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  - Máquinas y aparatos para soldadura fuerte o para soldadura blanda   

8515 11 00  -- Soldadores y pistolas para soldar 2,7 0 

8515 19 00  -- Los demás 2,7 0 

  - Máquinas y aparatos para soldar metal por resistencia   

8515 21 00  -- Total o parcialmente automáticos 2,7 0 

8515 29  -- Los demás   

8515 29 10  --- Para soldar a tope 2,7 0 

8515 29 90  --- Los demás 2,7 0 

  - Máquinas y aparatos para soldar metal, de arco o chorro de plasma   

8515 31 00  -- Total o parcialmente automáticos 2,7 0 

8515 39  -- Los demás   

  --- Manuales, para electrodos recubiertos, constituidos por los dispositivos de soldadura y   

8515 39 13  ---- Un transformador 2,7 0 

8515 39 18  ---- Un generador o un convertidor rotativo o un convertidor estático 2,7 0 

8515 39 90  --- Los demás 2,7 0 
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8515 80  - Las demás máquinas y aparatos   

  -- Para tratamiento de metales   

8515 80 11  --- Para soldar 2,7 0 

8515 80 19  --- Los demás 2,7 0 

  -- Los demás   

8515 80 91  --- Para soldar plásticos por resistencia 2,7 0 

8515 80 99  --- Los demás 2,7 0 

8515 90 00  - Partes 2,7 0 

8516  

Calentadores eléctricos de agua de calentamiento instantáneo o acumulación y calentadores 
eléctricos de inmersión; aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos; aparatos 
electrotérmicos para el cuidado del cabello (por ejemplo: secadores, rizadores, calientatenacillas) 
o para secar las manos; planchas eléctricas; los demás aparatos electrotérmicos de uso doméstico; 
resistencias calentadoras (excepto las de la partida 8545) 

  

8516 10  - Calentadores eléctricos de agua de calentamiento instantáneo o acumulación y calentadores 
eléctricos de inmersión 

  

  -- Calentadores de agua   

8516 10 11  --- De calentamiento instantáneo 2,7 0 

8516 10 19  --- Los demás 2,7 0 



 
EU/CO/PE/Anexo I/es 1522 

Lista de la Unión 
Europea Descripción Tasa Base Categoría 

NC 2007  

8516 10 90  -- Calentadores de inmersión 2,7 0 

  - Aparatos eléctricos para calefacción de espacios o suelos   

8516 21 00  -- Radiadores de acumulación 2,7 0 

8516 29  -- Los demás   

8516 29 10  --- Radiadores de circulación de líquido 2,7 0 

8516 29 50  --- Radiadores por convección 2,7 0 

  --- Los demás   

8516 29 91  ---- Con ventilador incorporado 2,7 0 

8516 29 99  ---- Los demás 2,7 0 

  - Aparatos electrotérmicos para el cuidado del cabello o para secar las manos   

8516 31  -- Secadores para el cabello   

8516 31 10  --- Cascos secadores 2,7 0 

8516 31 90  --- Los demás 2,7 0 

8516 32 00  -- Los demás aparatos para el cuidado del cabello 2,7 0 

8516 33 00  -- Aparatos para secar las manos 2,7 0 

8516 40  - Planchas eléctricas   
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8516 40 10  -- De vapor 2,7 0 

8516 40 90  -- Las demás 2,7 0 

8516 50 00  - Hornos de microondas 5 0 

8516 60  - Los demás hornos; cocinas, calentadores, incluidas las mesas de cocción, parrillas y asadores   

8516 60 10  -- Cocinas 2,7 0 

  -- Calentadores, incluidas las mesas de cocción   

8516 60 51  --- Para empotrar 2,7 0 

8516 60 59  --- Los demás 2,7 0 

8516 60 70  -- Parrillas y asadores 2,7 0 

8516 60 80  -- Hornos para empotrar 2,7 0 

8516 60 90  -- Los demás 2,7 0 

  - Los demás aparatos electrotérmicos   

8516 71 00  -- Aparatos para la preparación de café o té 2,7 0 

8516 72 00  -- Tostadoras de pan 2,7 0 

8516 79  -- Los demás   

8516 79 20  --- Freidoras 2,7 0 
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8516 79 70  --- Los demás 2,7 0 

8516 80  - Resistencias calentadoras   

8516 80 20  -- Montadas sobre un soporte de materia aislante 2,7 0 

8516 80 80  -- Las demás 2,7 0 

8516 90 00  - Partes 2,7 0 

8517  

Teléfonos, incluidos los teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas; los demás 
aparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos los de comunicación 
en red con o sin cable (tales como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)), distintos de los 
aparatos de transmisión o recepción de las partidas 8443, 8525, 8527 u 8528 

  

  - Teléfonos, incluidos los teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas   

8517 11 00  -- Teléfonos de auricular inalámbrico combinado con micrófono Exento de arancel 0 

8517 12 00  -- Teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas Exento de arancel 0 

8517 18 00  -- Los demás Exento de arancel 0 

  - Los demás aparatos de transmisión o recepción de voz, imagen u otros datos, incluidos los de 
comunicación en red con o sin cable (tales como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)) 

  

8517 61 00  -- Estaciones base Exento de arancel 0 
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8517 62 00  -- Aparatos para la recepción, conversión y transmisión o regeneración de voz, imagen u otros 
datos, incluidos los de conmutación y encaminamiento («switching and routing apparatus») 

Exento de arancel 0 

8517 69  -- Los demás   

8517 69 10  --- Videófonos Exento de arancel 0 

8517 69 20  --- Interfonos Exento de arancel 0 

  --- Aparatos receptores de radiotelefonía o radiotelegrafía   

8517 69 31  ---- Receptores de bolsillo de llamada o búsqueda de personas Exento de arancel 0 

8517 69 39  ---- Los demás 9,3 0 

8517 69 90  --- Los demás Exento de arancel 0 

8517 70  - Partes   

  -- Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes apropiadas para su utilización con 
dichos artículos 

  

8517 70 11  --- Antenas para aparatos de radiotelefonía o radiotelegrafía Exento de arancel 0 

8517 70 15  --- Antenas telescópicas y antenas de látigo para aparatos portátiles o para aparatos que se instalan 
en los vehículos automóviles 

5 0 

8517 70 19  --- Las demás 3,6 0 

8517 70 90  -- Las demás Exento de arancel 0 
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8518  

Micrófonos y sus soportes; altavoces (altoparlantes), incluso montados en sus cajas; auriculares, 
incluidos los de casco, estén o no combinados con micrófono y juegos o conjuntos constituidos 
por un micrófono y uno o varios altavoces (altoparlantes); amplificadores eléctricos de 
audiofrecuencia; equipos eléctricos para amplificación de sonido 

  

8518 10  - Micrófonos y sus soportes   

8518 10 30  
-- Micrófonos con una gama de frecuencias comprendida entre 300 Hz y 3,4 KHz, de un diámetro 
inferior o igual a 10 mm y una altura inferior o igual a 3 mm, de los tipos utilizados en 
telecomunicación 

Exento de arancel 0 

8518 10 95  -- Los demás 2,5 0 

  - Altavoces (altoparlantes), incluso montados en sus cajas   

8518 21 00  -- Un altavoz (altoparlante) montado en su caja 4,5 0 

8518 22 00  -- Varios altavoces (altoparlantes) montados en una misma caja 4,5 0 

8518 29  -- Los demás   

8518 29 30  --- Altavoces (altoparlantes) con una gama de frecuencias comprendida entre 300 Hz y 3,4 KHz, 
de un diámetro inferior o igual a 50 mm, de los tipos utilizados en telecomunicación 

Exento de arancel 0 

8518 29 95  --- Los demás 3 0 

8518 30  - Auriculares, incluidos los de casco, y demás auriculares, incluso combinados con micrófono y 
juegos o conjuntos constituidos por un micrófono y uno o varios altavoces (altoparlantes) 

  

8518 30 20  -- Combinado telefónico por hilo (microteléfono) Exento de arancel 0 



 
EU/CO/PE/Anexo I/es 1527 

Lista de la Unión 
Europea Descripción Tasa Base Categoría 

NC 2007  

8518 30 95  -- Los demás 2 0 

8518 40  - Amplificadores eléctricos de audiofrecuencia   

8518 40 30  -- Que se utilicen en telefonía o para medir 3 0 

  -- Los demás   

8518 40 81  --- De una sola vía 4,5 0 

8518 40 89  --- Los demás 4,5 0 

8518 50 00  - Equipos eléctricos para amplificación de sonido 2 0 

8518 90 00  - Partes 2 0 

8519  Aparatos de grabación de sonido; aparatos de reproducción de sonido; aparatos de grabación y 
reproducción de sonido 

  

8519 20  - Aparatos activados con monedas, billetes, tarjetas, fichas o cualquier otro medio de pago   

8519 20 10  -- Tocadiscos que funcionen por ficha o moneda 6 0 

  -- Los demás   

8519 20 91  --- De sistema de lectura por rayo láser 9,5 0 

8519 20 99  --- Los demás 4,5 0 

8519 30 00  - Giradiscos 2 0 

8519 50 00  - Contestadores telefónicos Exento de arancel 0 
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  - Los demás aparatos   

8519 81  -- Que utilizan un soporte magnético, óptico o semiconductor   

  --- Reproductores de sonido, incluidos los reproductores de casetes, sin dispositivo de grabación 
de sonido incorporado 

  

8519 81 11  ---- Aparatos para reproducir dictados 5 0 

  ---- Los demás reproductores de sonido   

8519 81 15  ----- Reproductores de casetes (tocacasetes) de bolsillo Exento de arancel 0 

  ----- Los demás reproductores de casetes (tocacasetes)   

8519 81 21  ------ De sistema de lectura analógico y digital 9 0 

8519 81 25  ------ Los demás 2 0 

  ----- Los demás   

  ------ De sistema de lectura por rayo láser   

8519 81 31  ------- De los tipos utilizados en vehículos automóviles, con discos de un diámetro inferior o igual 
a 6,5 cm 

9 0 

8519 81 35  ------- Los demás 9,5 0 

8519 81 45  ------ Los demás 4,5 0 

  --- Los demás aparatos   
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8519 81 51  ---- Aparatos para dictar que solo funcionen con fuente de energía exterior 4 0 

  ---- Los demás aparatos de grabación y reproducción de sonido, en cinta magnética   

  ----- De casetes   

  ------ Con amplificador y uno o varios altavoces (altoparlantes) incorporados   

8519 81 55  ------- Que funcionen sin fuente de energía exterior Exento de arancel 0 

8519 81 61  ------- Los demás 2 0 

8519 81 65  ------ De bolsillo Exento de arancel 0 

8519 81 75  ------ Los demás 2 0 

  ----- Los demás   

8519 81 81  ------ Que utilicen bandas magnéticas en bobina, y que permitan la grabación o la reproducción 
del sonido a velocidad única de 19 cm por segundo o bien a esta velocidad y otras inferiores 

2 0 

8519 81 85  ------ Los demás 7 0 

8519 81 95  ---- Los demás 2 0 

8519 89  -- Los demás   

  --- Reproductores de sonido, sin dispositivo de grabación de sonido incorporado   

8519 89 11  ---- Tocadiscos (excepto los de la subpartida 8519 20) 2 0 
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8519 89 15  ---- Aparatos para reproducir dictados 5 0 

8519 89 19  ---- Los demás 4,5 0 

8519 89 90  --- Los demás 2 0 

8521  Aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido (vídeos), incluso con receptor de 
señales de imagen y sonido incorporado 

  

8521 10  - De cinta magnética   

8521 10 20  -- De anchura inferior o igual a 1,3 cm y que permitan la grabación o la reproducción a velocidad 
de avance inferior o igual a 50 mm por segundo 

14 0 

8521 10 95  -- Los demás 8 0 

8521 90 00  - Los demás 13,9 0 

8522  Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a los aparatos de 
las partidas 8519 a 8521 

  

8522 10 00  - Cápsulas fonocaptoras 4 0 

8522 90  - Los demás   

8522 90 30  -- Agujas o puntas; diamantes, zafiros y demás piedras preciosas o semipreciosas, sintéticas o 
reconstituidas, montadas o sin montar 

Exento de arancel 0 

  -- Los demás   

  --- Conjuntos electrónicos montados   
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8522 90 41  ---- Montajes en circuitos impresos montados para productos de la subpartida 8519 50 00 Exento de arancel 0 

8522 90 49  ---- Los demás 4 0 

8522 90 70  --- Conjuntos de casete única con un espesor total inferior o igual a 53 mm, de los tipos utilizados 
para la fabricación de aparatos de grabación y reproducción de sonido 

Exento de arancel 0 

8522 90 80  --- Los demás 4 0 

8523  

Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de datos a base de semiconductores, 
tarjetas inteligentes («smart cards») y demás soportes para grabar sonido o grabaciones análogas, 
grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos para fabricación de discos, excepto los 
productos del capítulo 37 

  

  - Soportes magnéticos   

8523 21 00  -- Tarjetas con banda magnética incorporada 3,5 0 

8523 29  -- Los demás   

  --- Cintas magnéticas; discos magnéticos   

8523 29 15  ---- Sin grabar Exento de arancel 0 

  ---- Las demás   

8523 29 31  ----- Para reproducir fenómenos distintos del sonido o imagen Exento de arancel 0 
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8523 29 33  
----- Para reproducir representaciones de instrucciones, datos, sonido e imágenes grabadas en 
forma binaria legibles por una máquina, que puedan ser manipulados o permitan interactuar al 
usuario mediante una máquina automática de tratamiento o procesamiento de datos 

Exento de arancel 0 

8523 29 39  ----- Las demás 3,5 0 

8523 29 90  --- Los demás 3,5 0 

8523 40  - Soportes ópticos   

  -- Sin grabar   

8523 40 11  --- Discos para sistemas de lectura por rayos láser con una capacidad de grabación inferior o igual 
a 900 megaoctetos, que no se puedan borrar 

Exento de arancel 0 

8523 40 13  --- Discos para sistemas de lectura por rayos láser con una capacidad de grabación superior 
a 900 megaoctetos pero inferior o igual a 18 giga octetos, que no se puedan borrar 

Exento de arancel 0 

8523 40 19  --- Los demás Exento de arancel 0 

  -- Los demás   

  --- Discos para sistemas de lectura por rayos láser   

8523 40 25  ---- Para reproducir fenómenos distintos del sonido o imagen Exento de arancel 0 

  ---- Para reproducir únicamente sonido   

8523 40 31  ----- De un diámetro inferior o igual a 6,5 cm 3,5 0 
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8523 40 39  ----- De un diámetro superior a 6,5 cm 3,5 0 

  ---- Los demás   

8523 40 45  
----- Para reproducir representaciones de instrucciones, datos, sonido e imágenes grabadas en 
forma binaria legibles por una máquina, que puedan ser manipulados o permitan interactuar al 
usuario mediante una máquina automática de tratamiento o procesamiento de datos 

Exento de arancel 0 

  ----- Los demás   

8523 40 51  ------ Discos versátiles digitales (DVD) 3,5 0 

8523 40 59  ------ Los demás 3,5 0 

  --- Los demás   

8523 40 91  ---- Para reproducir fenómenos distintos del sonido o imagen Exento de arancel 0 

8523 40 93  
---- Para reproducir representaciones de instrucciones, datos, sonido e imágenes grabadas en 
forma binaria legibles por una máquina, que puedan ser manipulados o permitan interactuar al 
usuario mediante una máquina automática de tratamiento o procesamiento de datos 

Exento de arancel 0 

8523 40 99  ---- Los demás 3,5 0 

  - Soportes semiconductores   

8523 51  -- Dispositivos de almacenamiento permanente de datos a base de semiconductores   

8523 51 10  --- Sin grabar Exento de arancel 0 
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  --- Los demás   

8523 51 91  ---- Para reproducir fenómenos distintos del sonido o imagen Exento de arancel 0 

8523 51 93  
---- Para reproducir representaciones de instrucciones, datos, sonido e imágenes grabadas en 
forma binaria legibles por una máquina, que puedan ser manipulados o permitan interactuar al 
usuario mediante una máquina automática de tratamiento o procesamiento de datos 

Exento de arancel 0 

8523 51 99  ---- Los demás 3,5 0 

8523 52  -- Tarjetas inteligentes («smart cards»)   

8523 52 10  --- Con dos o más circuitos electrónicos integrados 3,7 0 

8523 52 90  --- Las demás Exento de arancel 0 

8523 59  -- Los demás   

8523 59 10  --- Sin grabar Exento de arancel 0 

  --- Los demás   

8523 59 91  ---- Para reproducir fenómenos distintos del sonido o imagen Exento de arancel 0 

8523 59 93  
---- Para reproducir representaciones de instrucciones, datos, sonido e imágenes grabadas en 
forma binaria legibles por una máquina, que puedan ser manipulados o permitan interactuar al 
usuario mediante una máquina automática de tratamiento o procesamiento de datos 

Exento de arancel 0 

8523 59 99  ---- Los demás 3,5 0 
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8523 80  - Los demás   

8523 80 10  -- Sin grabar Exento de arancel 0 

  -- Los demás   

8523 80 91  --- Para reproducir fenómenos distintos del sonido o imagen Exento de arancel 0 

8523 80 93  
--- Para reproducir representaciones de instrucciones, datos, sonido e imágenes grabadas en forma 
binaria legibles por una máquina, que puedan ser manipulados o permitan interactuar al usuario 
mediante una máquina automática de tratamiento o procesamiento de datos 

Exento de arancel 0 

8523 80 99  --- Los demás 3,5 0 

8525  
Aparatos emisores de radiodifusión o televisión, incluso con aparato receptor o de grabación o 
reproducción de sonido incorporado; cámaras de televisión, cámaras fotográficas digitales y 
videocámaras 

  

8525 50 00  - Aparatos emisores 3,6 0 

8525 60 00  - Aparatos emisores con aparato receptor incorporado Exento de arancel 0 

8525 80  - Cámaras de televisión, cámaras fotográficas digitales y videocámaras   

  -- Cámaras de televisión   

8525 80 11  --- Que lleven por lo menos 3 tubos tomavistas 3 0 

8525 80 19  --- Las demás 4,9 0 

8525 80 30  -- Cámaras fotográficas digitales Exento de arancel 0 
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  -- Las demás   

8525 80 91  --- Que permitan la grabación de sonido e imágenes tomadas únicamente con la cámara 4,9 0 

8525 80 99  --- Las demás 12,5 0 

8526  Aparatos de radar, radionavegación o radiotelemando   

8526 10 00  - Aparatos de radar 3,7 0 

  - Los demás   

8526 91  -- Aparatos de radionavegación   

8526 91 20  --- Receptores de radionavegación 3,7 0 

8526 91 80  --- Los demás 3,7 0 

8526 92 00  -- Aparatos de radiotelemando 3,7 0 

8527  Aparatos receptores de radiodifusión, incluso combinados en la misma envoltura con grabador o 
reproductor de sonido o con reloj 

  

  - Aparatos receptores de radiodifusión que puedan funcionar sin fuente de energía exterior   

8527 12  -- Radiocasetes de bolsillo   

8527 12 10  --- De casetes con sistema de lectura analógico y digital 14 0 

8527 12 90  --- Los demás 10 0 
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8527 13  -- Los demás aparatos combinados con grabador o reproductor de sonido   

8527 13 10  --- De sistema de lectura por rayos láser 12 0 

  --- Los demás   

8527 13 91  ---- De casetes con sistema de lectura analógico y digital 14 0 

8527 13 99  ---- Los demás 10 0 

8527 19 00  -- Los demás Exento de arancel 0 

  - Aparatos receptores de radiodifusión que solo funcionen con fuente de energía exterior, de los 
tipos utilizados en vehículos automóviles 

  

8527 21  -- Combinados con grabador o reproductor de sonido   

  --- Aptos para recibir y descifrar señales RDS (sistema de desciframiento de informaciones de 
carreteras) 

  

8527 21 20  ---- De sistema de lectura por rayos láser 14 0 

  ---- Los demás   

8527 21 52  ----- De casetes con sistema de lectura analógico y digital 14 0 

8527 21 59  ----- Los demás 10 0 

  --- Los demás   

8527 21 70  ---- De sistema de lectura por rayos láser 14 0 

  ---- Los demás   
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8527 21 92  ----- De casetes con sistema de lectura analógico y digital 14 0 

8527 21 98  ----- Los demás 10 0 

8527 29 00  -- Los demás 12 0 

  - Los demás   

8527 91  -- Combinados con grabador o reproductor de sonido   

  --- Con uno o varios altavoces (altoparlantes) incorporados en una misma envoltura   

8527 91 11  ---- De casetes con sistema de lectura analógico y digital 14 0 

8527 91 19  ---- Los demás 10 0 

  --- Los demás   

8527 91 35  ---- De sistema de lectura por rayos láser 12 0 

  ---- Los demás   

8527 91 91  ----- De casetes con sistema de lectura analógico y digital 14 0 

8527 91 99  ----- Los demás 10 0 

8527 92  -- Sin combinar con grabador o reproductor de sonido, pero combinados con reloj   

8527 92 10  --- Radiodespertadores Exento de arancel 0 

8527 92 90  --- Los demás 9 0 
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8527 99 00  -- Los demás 9 0 

8528  
Monitores y proyectores, que no incorporen aparato receptor de televisión; aparatos receptores de 
televisión, incluso con aparato receptor de radiodifusión o grabación o reproducción de sonido o 
imagen incorporado 

  

  - Monitores con tubo de rayos catódicos   

8528 41 00  -- De los tipos utilizados exclusiva o principalmente con máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 8471 

Exento de arancel 0 

8528 49  -- Los demás   

8528 49 10  --- En blanco y negro o demás monocromos 14 0 

  --- En colores   

8528 49 35  ---- Que presenten una relación anchura/altura de pantalla inferior a 1,5 14 0 

  ---- Los demás   

8528 49 91  ----- Con parámetros de barrido inferiores o iguales a 625 líneas 14 0 

8528 49 99  ----- Con parámetros de barrido superiores a 625 líneas 14 0 

  - Los demás monitores   

8528 51 00  -- De los tipos utilizados exclusiva o principalmente con máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 8471 

Exento de arancel 0 

8528 59  -- Los demás   
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8528 59 10  --- En blanco y negro o demás monocromos 14 0 

8528 59 90  --- En colores 14 0 

  - Proyectores   

8528 61 00  -- De los tipos utilizados exclusiva o principalmente con máquinas automáticas para tratamiento o 
procesamiento de datos de la partida 8471 

Exento de arancel 0 

8528 69  -- Los demás   

8528 69 10  
--- Que funcionen mediante un visualizador de pantalla plana (por ejemplo, un dispositivo de 
cristal líquido) capaz de mostrar información digital generada por la unidad central de proceso de 
una máquina automática para tratamiento o procesamiento de datos 

Exento de arancel 0 

  --- Los demás   

8528 69 91  ---- En blanco y negro o demás monocromos 2 0 

8528 69 99  ---- En colores 14 0 

  - Aparatos receptores de televisión, incluso con aparato receptor de radiodifusión o de grabación o 
reproducción de sonido o imagen, incorporado 

  

8528 71  -- No concebidos para incorporar un dispositivo de visualización (display) o pantalla de vídeo   

  --- Receptores de señales de imagen y sonido (sintonizadores)   

8528 71 11  ---- Conjuntos electrónicos montados, destinados a ser incorporados a una máquina automática 
para tratamiento o procesamiento de datos 

Exento de arancel 0 



 
EU/CO/PE/Anexo I/es 1541 

Lista de la Unión 
Europea Descripción Tasa Base Categoría 

NC 2007  

8528 71 13  
---- Aparatos con un dispositivo de microprocesador con un módem incorporado para acceder a 
Internet y con una función de intercambio de información interactivo con capacidad para captar 
señales televisivas («adaptadores multimedia que desempeñan una función de comunicación») 

Exento de arancel 0 

8528 71 19  ---- Los demás 14 0 

8528 71 90  --- Los demás 14 0 

8528 72  -- Los demás, en colores   

8528 72 10  --- Teleproyectores 14 0 

8528 72 20  --- Con aparato de grabación o reproducción de imagen y sonido incorporado 14 0 

  --- Los demás   

  ---- Con tubo de imagen incorporado   

  ----- Que presenten una relación anchura/altura de pantalla inferior a 1,5, con diagonal de pantalla   

8528 72 31  ------ Inferior o igual a 42 cm 14 0 

8528 72 33  ------ Superior a 42 cm pero inferior o igual a 52 cm 14 0 

8528 72 35  ------ Superior a 52 cm pero inferior o igual a 72 cm 14 0 

8528 72 39  ------ Superior a 72 cm 14 0 

  ----- Los demás   
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  ------ Con parámetros de barrido inferiores o iguales a 625 líneas, con diagonal de pantalla   

8528 72 51  ------- Inferior o igual a 75 cm 14 0 

8528 72 59  ------- Superior a 72 cm 14 0 

8528 72 75  ------ Con parámetros de barrido superiores a 625 líneas 14 0 

  ---- Los demás   

8528 72 91  ----- Que presenta una relación anchura/altura de pantalla inferior a 1,5 14 0 

8528 72 99  ----- Los demás 14 0 

8528 73 00  -- Los demás, en blanco y negro o demás monocromos 2 0 

8529  Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los aparatos de las 
partidas 8525 a 8528 

  

8529 10  - Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes apropiadas para su utilización con 
dichos artículos 

  

  -- Antenas   

8529 10 11  --- Antenas telescópicas y antenas de látigo para aparatos portátiles o para aparatos que se instalan 
en los vehículos automóviles 

5 0 

  --- Antenas de exterior para receptores de radio y televisión   

8529 10 31  ---- Para recepción vía satélite 3,6 0 
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8529 10 39  ---- Las demás 3,6 0 

8529 10 65  --- Antenas de interior para receptores de radio y televisión, incluidas las que se incorporan a 
éstos 

4 0 

8529 10 69  --- Las demás 3,6 0 

8529 10 80  -- Filtros y separadores de antena 3,6 0 

8529 10 95  -- Los demás 3,6 0 

8529 90  - Las demás   

8529 90 20  -- Partes de aparatos de las subpartida 8525 60 00, 8525 80 30, 8528 41 00, 8528 51 00 
y 8528 61 00 

Exento de arancel 0 

  -- Las demás   

  --- Muebles y envolturas   

8529 90 41  ---- De madera 2 0 

8529 90 49  ---- De las demás materias 3 0 

8529 90 65  --- Conjuntos electrónicos montados 3 0 

  --- Las demás   

8529 90 92  ---- De cámaras de televisión de la subpartida 8525 80 11 y 8525 80 19 y de aparatos de las 
partidas 8527 y 8528 

5 0 
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8529 90 97  ---- Las demás 3 0 

8530  
Aparatos eléctricos de señalización (excepto los de transmisión de mensajes), seguridad, control o 
mando, para vías férreas o similares, carreteras, vías fluviales, áreas o parques de 
estacionamiento, instalaciones portuarias o aeropuertos (excepto los de la partida 8608) 

  

8530 10 00  - Aparatos para vías férreas o similares 1,7 0 

8530 80 00  - Los demás aparatos 1,7 0 

8530 90 00  - Partes 1,7 0 

8531  
Aparatos eléctricos de señalización acústica o visual (por ejemplo: timbres, sirenas, tableros 
indicadores, avisadores de protección contra robo o incendio) (excepto los de las partidas 8512 
u 8530) 

  

8531 10  - Avisadores eléctricos de protección contra robo o incendio y aparatos similares   

8531 10 30  -- De los tipos utilizados para edificios 2,2 0 

8531 10 95  -- Los demás 2,2 0 

8531 20  - Tableros indicadores con dispositivos de cristal líquido (LCD) o diodos emisores de luz (LED), 
incorporados 

  

8531 20 20  -- Con diodos emisores de luz (LED) Exento de arancel 0 

  -- Con dispositivos de cristal líquido (LCD)   

8531 20 40  --- De matriz activa Exento de arancel 0 

8531 20 95  --- Los demás Exento de arancel 0 



 
EU/CO/PE/Anexo I/es 1545 

Lista de la Unión 
Europea Descripción Tasa Base Categoría 

NC 2007  

8531 80  - Los demás aparatos   

8531 80 20  -- Dispositivos de visualización de pantalla plana Exento de arancel 0 

8531 80 95  -- Los demás 2,2 0 

8531 90  - Partes   

8531 90 20  -- De aparatos de las subpartidas 8531 20 y 8531 80 20 Exento de arancel 0 

8531 90 85  -- Las demás 2,2 0 

8532  Condensadores eléctricos fijos, variables o ajustables   

8532 10 00  - Condensadores fijos concebidos para redes eléctricas de 50/60 Hz, para una potencia reactiva 
superior o igual a 0,5 kvar (condensadores de potencia) 

Exento de arancel 0 

  - Los demás condensadores fijos   

8532 21 00  -- De tantalio Exento de arancel 0 

8532 22 00  -- Electrolíticos de aluminio Exento de arancel 0 

8532 23 00  -- Con dieléctrico de cerámica de una sola capa Exento de arancel 0 

8532 24 00  -- Con dieléctrico de cerámica, multicapas Exento de arancel 0 

8532 25 00  -- Con dieléctrico de papel o plástico Exento de arancel 0 

8532 29 00  -- Los demás Exento de arancel 0 

8532 30 00  - Condensadores variables o ajustables Exento de arancel 0 
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8532 90 00  - Partes Exento de arancel 0 

8533  Resistencias eléctricas (excepto las de calentamiento), incluidos reóstatos y potenciómetros   

8533 10 00  - Resistencias fijas de carbono, aglomeradas o de capa Exento de arancel 0 

  - Las demás resistencias fijas   

8533 21 00  -- De potencia inferior o igual a 20 W Exento de arancel 0 

8533 29 00  -- Las demás Exento de arancel 0 

  - Resistencias variables bobinadas, incluidos reóstatos y potenciómetros   

8533 31 00  -- De potencia inferior o igual a 20 W Exento de arancel 0 

8533 39 00  -- Las demás Exento de arancel 0 

8533 40  - Las demás resistencias variables, incluidos reóstatos y potenciómetros   

8533 40 10  -- De potencia inferior o igual a 20 W Exento de arancel 0 

8533 40 90  -- Las demás Exento de arancel 0 

8533 90 00  - Partes Exento de arancel 0 

8534 00  Circuitos impresos   

  - Que solo lleven elementos conductores y contactos   

8534 00 11  -- Circuitos multicapas Exento de arancel 0 
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8534 00 19  -- Los demás Exento de arancel 0 

8534 00 90  - Que lleven otros elementos pasivos Exento de arancel 0 

8535  

Aparatos para corte, seccionamiento, protección, derivación, empalme o conexión de circuitos 
eléctricos (por ejemplo: interruptores, conmutadores, cortacircuitos, pararrayos, limitadores de 
tensión, supresores de sobretensión transitoria, tomas de corriente, cajas de empalme), para una 
tensión superior a 1 000 V 

  

8535 10 00  - Fusibles y cortacircuitos de fusible 2,7 0 

  - Disyuntores   

8535 21 00  -- Para una tensión inferior a 72,5 kV 2,7 0 

8535 29 00  -- Los demás 2,7 0 

8535 30  - Seccionadores e interruptores   

8535 30 10  -- Para una tensión inferior a 72,5 kV 2,7 0 

8535 30 90  -- Los demás 2,7 0 

8535 40 00  - Pararrayos, limitadores de tensión y supresores de sobretensión transitoria 2,7 0 

8535 90 00  - Los demás 2,7 0 
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8536  

Aparatos para corte, seccionamiento, protección, derivación, empalme o conexión de circuitos 
eléctricos (por ejemplo: interruptores, conmutadores, relés, cortacircuitos, supresores de 
sobretensión transitoria, clavijas y tomas de corriente (enchufes), portalámparas y demás 
conectores, cajas de empalme), para una tensión inferior o igual a 1 000 V; conectores de fibras 
ópticas, haces o cables de fibras ópticas 

  

8536 10  - Fusibles y cortacircuitos de fusible   

8536 10 10  -- Para intensidades inferiores o iguales a 10 A 2,3 0 

8536 10 50  -- Para intensidades superiores a 10 A pero inferiores o iguales a 63 A 2,3 0 

8536 10 90  -- Para intensidades superiores a 63 A 2,3 0 

8536 20  - Disyuntores   

8536 20 10  -- Para intensidades inferiores o iguales a 63 A 2,3 0 

8536 20 90  -- Para intensidades superiores a 63 A 2,3 0 

8536 30  - Los demás aparatos para protección de circuitos eléctricos   

8536 30 10  -- Para intensidades inferiores o iguales a 16 A 2,3 0 

8536 30 30  -- Para intensidades superiores a 16 A pero inferiores o iguales a 125 A 2,3 0 

8536 30 90  -- Para intensidades superiores a 125 A 2,3 0 

  - Relés   

8536 41  -- Para una tensión inferior o igual a 60 V   
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8536 41 10  --- Para intensidades inferiores o iguales a 2 A 2,3 0 

8536 41 90  --- Para intensidades superiores a 2 A 2,3 0 

8536 49 00  -- Los demás 2,3 0 

8536 50  - Los demás interruptores, seccionadores y conmutadores   

8536 50 03  -- Interruptores electrónicos de CA que consistan en circuitos de entrada y salida de acoplamiento 
óptico (interruptores CA de tiristor aislado) 

Exento de arancel 0 

8536 50 05  -- Interruptores electrónicos de protección térmica, compuestos por un transistor y una 
microplaquita lógica (tecnología chip-on-chip) 

Exento de arancel 0 

8536 50 07  -- Interruptores electromecánicos de acción rápida para una corriente inferior o igual a 11 A Exento de arancel 0 

  -- Los demás   

  --- Para una tensión inferior o igual a 60 V   

8536 50 11  ---- De botón o pulsador 2,3 0 

8536 50 15  ---- Rotativos 2,3 0 

8536 50 19  ---- Los demás 2,3 0 

8536 50 80  --- Los demás 2,3 0 

  - Portalámparas, clavijas y tomas de corriente (enchufes)   

8536 61  -- Portalámparas   
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8536 61 10  --- Portalámparas Edison 2,3 0 

8536 61 90  --- Los demás 2,3 0 

8536 69  -- Los demás   

8536 69 10  --- Para cables coaxiales Exento de arancel 0 

8536 69 30  --- Para circuitos impresos Exento de arancel 0 

8536 69 90  --- Los demás 2,3 0 

8536 70 00  - Conectores de fibras ópticas, haces o cables de fibras ópticas 3 0 

8536 90  - Los demás aparatos   

8536 90 01  -- Elementos prefabricados para canalizaciones eléctricas 2,3 0 

8536 90 10  -- Conexiones y elementos de contacto para hilos y cables Exento de arancel 0 

8536 90 20  -- Sondas de discos (wafers) de material semiconductor Exento de arancel 0 

8536 90 85  -- Los demás 2,3 0 

8537  

Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes equipados con varios aparatos de las 
partidas 8535 u 8536, para control o distribución de electricidad, incluidos los que incorporen 
instrumentos o aparatos del capítulo 90, así como los aparatos de control numérico (excepto los 
aparatos de conmutación de la partida 8517) 

  

8537 10  - Para una tensión inferior o igual a 1 000 V   
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8537 10 10  -- Controles numéricos que incorporen una máquina automática para tratamiento o procesamiento 
de datos 

2,1 0 

  -- Los demás   

8537 10 91  --- Aparatos de mando con memoria programable 2,1 0 

8537 10 99  --- Los demás 2,1 0 

8537 20  - Para una tensión superior a 1 000 V   

8537 20 91  -- Para una tensión superior a 1 000 V inferior o igual a 72,5 kV 2,1 0 

8537 20 99  -- Para una tensión superior a 72,5 kV 2,1 0 

8538  Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los aparatos de las 
partidas 8535, 8536 u 8537 

  

8538 10 00  - Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes de la partida 8537, sin sus aparatos 2,2 0 

8538 90  - Las demás   

  -- De sondas de discos (wafers) de material semiconductor de la subpartida 8536 90 20   

8538 90 11  --- Conjuntos electrónicos montados 3,2 0 

8538 90 19  --- Los demás 1,7 0 

  -- Los demás   

8538 90 91  --- Conjuntos electrónicos montados 3,2 0 
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8538 90 99  --- Los demás 1,7 0 

8539  Lámparas y tubos eléctricos de incandescencia o de descarga, incluidos los faros o unidades 
«sellados» y las lámparas y tubos de rayos ultravioletas o infrarrojos; lámparas de arco 

  

8539 10 00  - Faros o unidades «sellados» 2,7 0 

  - Las demás lámparas y tubos de incandescencia (excepto las de rayos ultravioletas o infrarrojos)   

8539 21  -- Halógenos, de volframio (tungsteno)   

8539 21 30  --- De los tipos utilizados en motocicletas y otros vehículos automóviles 2,7 0 

  --- Los demás, para una tensión   

8539 21 92  ---- Superior a 100 V 2,7 0 

8539 21 98  ---- Inferior o igual a 100 V 2,7 0 

8539 22  -- Los demás, de potencia inferior o igual a 200 W y para una tensión superior a 100 V   

8539 22 10  --- Reflectores 2,7 0 

8539 22 90  --- Los demás 2,7 0 

8539 29  -- Los demás   

8539 29 30  --- De los tipos utilizados para motocicletas y otros vehículos automóviles 2,7 0 

  --- Los demás, para una tensión   

8539 29 92  ---- Superior a 100 V 2,7 0 
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8539 29 98  ---- Inferior o igual a 100 V 2,7 0 

  - Lámparas y tubos de descarga (excepto los de rayos ultravioletas)   

8539 31  -- Fluorescentes, de cátodo caliente   

8539 31 10  --- De dos casquillos 2,7 0 

8539 31 90  --- Los demás 2,7 0 

8539 32  -- Lámparas de vapor de mercurio o sodio; lámparas de halogenuro metálico   

8539 32 10  --- De vapor de mercurio 2,7 0 

8539 32 50  --- De vapor de sodio 2,7 0 

8539 32 90  --- De halogenuro metálico 2,7 0 

8539 39 00  -- Los demás 2,7 0 

  - Lámparas y tubos de rayos ultravioletas o infrarrojos; lámparas de arco   

8539 41 00  -- Lámparas de arco 2,7 0 

8539 49  -- Los demás   

8539 49 10  --- De rayos ultravioletas 2,7 0 

8539 49 30  --- De rayos infrarrojos 2,7 0 

8539 90  - Partes   
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8539 90 10  -- Casquillos 2,7 0 

8539 90 90  -- Las demás 2,7 0 

8540  

Lámparas, tubos y válvulas electrónicos, de cátodo caliente, cátodo frío o fotocátodo (por 
ejemplo: lámparas, tubos y válvulas, de vacío, de vapor o gas, tubos rectificadores de vapor de 
mercurio, tubos catódicos, tubos y válvulas para cámaras de televisión) (excepto los de la 
partida 8539) 

  

  - Tubos catódicos para aparatos receptores de televisión, incluso para videomonitores   

8540 11  -- En colores   

  --- Que presenten una relación anchura/altura de pantalla inferior a 1,5, con diagonal de pantalla   

8540 11 11  ---- Inferior o igual a 42 cm 14 0 

8540 11 13  ---- Superior a 42 cm pero inferior o igual a 52 cm 14 0 

8540 11 15  ---- Superior a 52 cm pero inferior o igual a 72 cm 14 0 

8540 11 19  ---- Superior a 72 cm 14 0 

  --- Los demás, con diagonal de pantalla   

8540 11 91  ---- Inferior o igual a 75 cm 14 0 

8540 11 99  ---- Superior a 75 cm 14 0 

8540 12 00  -- En blanco y negro o demás monocromos 7,5 0 
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8540 20  - Tubos para cámaras de televisión; tubos convertidores o intensificadores de imagen; los demás 
tubos de fotocátodo 

  

8540 20 10  -- Tubos para cámaras de televisión 2,7 0 

8540 20 80  -- Los demás 2,7 0 

8540 40 00  - Tubos para visualizar datos gráficos en colores, con pantalla fosfórica de separación de puntos 
inferior a 0,4 mm 

2,6 0 

8540 50 00  - Tubos para visualizar datos gráficos en blanco y negro o demás monocromos 2,6 0 

8540 60 00  - Los demás tubos catódicos 2,6 0 

  - Tubos para hiperfrecuencias (por ejemplo: magnetrones, klistrones, tubos de ondas progresivas, 
carcinotrones) (excepto los controlados por rejillas) 

  

8540 71 00  -- Magnetrones 2,7 0 

8540 72 00  -- Klistrones 2,7 0 

8540 79 00  -- Los demás 2,7 0 

  - Las demás lámparas, tubos y válvulas   

8540 81 00  -- Tubos receptores o amplificadores 2,7 0 

8540 89 00  -- Los demás 2,7 0 

  - Partes   

8540 91 00  -- De tubos catódicos 2,7 0 
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8540 99 00  -- Las demás 2,7 0 

8541  
Diodos, transistores y dispositivos semiconductores similares; dispositivos semiconductores 
fotosensibles, incluidas las células fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos o paneles; 
diodos emisores de luz; cristales piezoeléctricos montados 

  

8541 10 00  - Diodos (excepto los fotodiodos y los diodos emisores de luz) Exento de arancel 0 

  - Transistores (excepto los fototransistores)   

8541 21 00  -- Con una capacidad de disipación inferior a 1 W Exento de arancel 0 

8541 29 00  -- Los demás Exento de arancel 0 

8541 30 00  - Tiristores, diacs y triacs (excepto los dispositivos fotosensibles) Exento de arancel 0 

8541 40  - Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las células fotovoltaicas, aunque estén 
ensambladas en módulos o paneles; diodos emisores de luz 

  

8541 40 10  -- Diodos emisores de luz, incluidos los diodos láser Exento de arancel 0 

8541 40 90  -- Los demás Exento de arancel 0 

8541 50 00  - Los demás dispositivos semiconductores Exento de arancel 0 

8541 60 00  - Cristales piezoeléctricos montados Exento de arancel 0 

8541 90 00  - Partes Exento de arancel 0 

8542  Circuitos integrados   
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  - Circuitos electrónicos integrados   

8542 31  -- Procesadores y controladores, incluso combinados con memorias, convertidores, circuitos 
lógicos, amplificadores, relojes y circuitos de sincronización, u otros circuitos 

  

8542 31 10  --- Las mercancías especificadas en la nota 8 b) 3) de este capítulo Exento de arancel 0 

8542 31 90  --- Los demás Exento de arancel 0 

8542 32  -- Memorias   

8542 32 10  --- Las mercancías especificadas en la nota 8 b) 3) de este capítulo Exento de arancel 0 

  --- Las demás   

  ---- Memoria dinámica de lectura-escritura de acceso aleatorio (D-RAMs)   

8542 32 31  ----- Con una capacidad de almacenamiento inferior o igual a 512 Mbits Exento de arancel 0 

8542 32 39  ----- Con una capacidad de almacenamiento superior a 512 Mbits Exento de arancel 0 

8542 32 45  ---- Memoria estática de lectura-escritura de acceso aleatorio (S-RAMs), incluida la memoria 
cache de lectura-escritura de acceso aleatorio (Cache-RAMs) 

Exento de arancel 0 

8542 32 55  ---- Memoria exclusivamente de lectura, programable, que se pueda borrar mediante rayos 
ultravioletas (EPROMs) 

Exento de arancel 0 

  ---- Memoria exclusivamente de lectura, programable, que se pueda borrar eléctricamente 
(E²PROMs), incluidas las flash E²PROMs 

  

  ----- Flash²PROMs   

8542 32 61  ------ Con una capacidad de almacenamiento inferior o igual a 512 Mbits Exento de arancel 0 
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8542 32 69  ------ Con una capacidad de almacenamiento superior a 512 Mbits Exento de arancel 0 

8542 32 75  ----- Las demás Exento de arancel 0 

8542 32 90  ---- Las demás memorias Exento de arancel 0 

8542 33 00  -- Amplificadores Exento de arancel 0 

8542 39  -- Los demás   

8542 39 10  --- Las mercancías especificadas en la nota 8 b) 3) de este capítulo Exento de arancel 0 

8542 39 90  --- Los demás Exento de arancel 0 

8542 90 00  - Partes Exento de arancel 0 

8543  Máquinas y aparatos eléctricos con función propia, no expresados ni comprendidos en otra parte 
de este capítulo 

  

8543 10 00  - Aceleradores de partículas 4 0 

8543 20 00  - Generadores de señales 3,7 0 

8543 30 00  - Máquinas y aparatos de galvanotecnia, electrólisis o electroforesis 3,7 0 

8543 70  - Las demás máquinas y aparatos   

8543 70 10  -- Máquinas eléctricas con funciones de traducción o de diccionario Exento de arancel 0 

8543 70 30  -- Amplificadores de antena 3,7 0 

  -- Bancos y techos solares, y aparatos similares para el bronceado   
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  --- De tubos fluorescentes de rayos ultravioleta A   

8543 70 51  ---- Con una longitud máxima del tubo de 100 cm 3,7 0 

8543 70 55  ---- Los demás 3,7 0 

8543 70 59  --- Los demás 3,7 0 

8543 70 60  -- Electrificadores de cercas 3,7 0 

8543 70 90  -- Los demás 3,7 0 

8543 90 00  - Partes 3,7 0 

8544  

Hilos, cables, incluidos los coaxiales y demás conductores aislados para electricidad, aunque 
estén laqueados, anodizados o provistos de piezas de conexión; cables de fibras ópticas 
constituidos por fibras enfundadas individualmente, incluso con conductores eléctricos o 
provistos de piezas de conexión 

  

  - Alambre para bobinar   

8544 11  -- De cobre   

8544 11 10  --- Esmaltado o laqueado 3,7 0 

8544 11 90  --- Los demás 3,7 0 

8544 19  -- Los demás   

8544 19 10  --- Esmaltados o laqueados 3,7 0 
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8544 19 90  --- Los demás 3,7 0 

8544 20 00  - Cables y demás conductores eléctricos, coaxiales 3,7 0 

8544 30 00  - Juegos de cables para bujías de encendido y demás juegos de cables de los tipos utilizados en los 
medios de transporte 

3,7 0 

  - Los demás conductores eléctricos para una tensión inferior o igual a 1 000 V   

8544 42  -- Provistos de piezas de conexión   

8544 42 10  --- De los tipos utilizados en telecomunicación Exento de arancel 0 

8544 42 90  --- Los demás 3,3 0 

8544 49  -- Los demás   

8544 49 20  --- De los tipos utilizados en telecomunicación para una tensión inferior o igual a 80 V Exento de arancel 0 

  --- Los demás   

8544 49 91  ---- Hilos y cables, con cabos de diámetro superior a 0,51 mm 3,7 0 

  ---- Los demás   

8544 49 93  ----- Para una tensión inferior o igual a 80 V 3,7 0 

8544 49 95  ----- Para una tensión superior a 80 V pero inferior a 1 000 V 3,7 0 

8544 49 99  ----- Para una tensión de 1 000 V 3,7 0 
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8544 60  - Los demás conductores eléctricos para una tensión superior a 1 000 V   

8544 60 10  -- Con conductores de cobre 3,7 0 

8544 60 90  -- Con otros conductores 3,7 0 

8544 70 00  - Cables de fibras ópticas Exento de arancel 0 

8545  Electrodos y escobillas de carbón, carbón para lámparas o pilas y demás artículos de grafito u 
otros carbonos, incluso con metal, para usos eléctricos 

  

  - Electrodos   

8545 11 00  -- De los tipos utilizados en hornos 2,7 0 

8545 19  -- Los demás   

8545 19 10  --- Electrodos para instalaciones de electrólisis 2,7 0 

8545 19 90  --- Los demás 2,7 0 

8545 20 00  - Escobillas 2,7 0 

8545 90  - Los demás   

8545 90 10  -- Resistencias calentadoras 1,7 0 

8545 90 90  -- Los demás 2,7 0 

8546  Aisladores eléctricos de cualquier materia   



 
EU/CO/PE/Anexo I/es 1562 

Lista de la Unión 
Europea Descripción Tasa Base Categoría 

NC 2007  

8546 10 00  - De vidrio 3,7 0 

8546 20  - De cerámica   

8546 20 10  -- Sin partes metálicas 4,7 0 

  -- Con partes metálicas   

8546 20 91  --- Para líneas aéreas de transporte de energía o para líneas de tracción 4,7 0 

8546 20 99  --- Los demás 4,7 0 

8546 90  - Los demás   

8546 90 10  -- De plástico 3,7 0 

8546 90 90  -- Los demás 3,7 0 

8547  

Piezas aislantes totalmente de materia aislante o con simples piezas metálicas de ensamblado (por 
ejemplo: casquillos roscados) embutidas en la masa, para máquinas, aparatos o instalaciones 
eléctricas (excepto los aisladores de la partida 8546); tubos aisladores y sus piezas de unión, de 
metal común, aislados interiormente 

  

8547 10  - Piezas aislantes de cerámica   

8547 10 10  -- Con un contenido de óxido metálico superior o igual al 80 % en peso 4,7 0 

8547 10 90  -- Las demás 4,7 0 

8547 20 00  - Piezas aislantes de plástico 3,7 0 
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8547 90 00  - Los demás 3,7 0 

8548  
Desperdicios y desechos de pilas, baterías de pilas o acumuladores, eléctricos; pilas, baterías de 
pilas y acumuladores, eléctricos, inservibles; partes eléctricas de máquinas o aparatos, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte de este capítulo 

  

8548 10  - Desperdicios y desechos de pilas, baterías de pilas o acumuladores, eléctricos; pilas, baterías de 
pilas y acumuladores, eléctricos, inservibles 

  

8548 10 10  -- Pilas y baterías de pilas eléctricas inservibles 4,7 0 

  -- Acumuladores eléctricos inservibles   

8548 10 21  --- Acumuladores de plomo 2,6 0 

8548 10 29  --- Los demás 2,6 0 

  -- Desperdicios y desechos de pilas, baterías de pilas o acumuladores, eléctricos   

8548 10 91  --- Que contengan plomo Exento de arancel 0 

8548 10 99  --- Los demás Exento de arancel 0 

8548 90  - Los demás   

8548 90 20  -- Memorias dinámicas de lectura-escritura de acceso aleatorio (D-RAMs) combinadas de 
diversas formas, por ejemplo: apiladas, montadas en módulos 

Exento de arancel 0 

8548 90 90  -- Los demás 2,7 0 
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XVII  SECCIÓN XVII – MATERIAL DE TRANSPORTE   

86  
CAPÍTULO 86 – VEHÍCULOS Y MATERIAL PARA VÍAS FÉRREAS O SIMILARES, Y SUS 
PARTES; APARATOS MECÁNICOS, INCLUSO ELECTROMECÁNICOS, DE 
SEÑALIZACIÓN PARA VÍAS DE COMUNICACIÓN 

  

8601  Locomotoras y locotractores de fuente externa de electricidad o acumuladores eléctricos   

8601 10 00  - De fuente externa de electricidad 1,7 0 

8601 20 00  - De acumuladores eléctricos 1,7 0 

8602  Las demás locomotoras y locotractores; ténderes   

8602 10 00  - Locomotoras Diesel-eléctricas 1,7 0 

8602 90 00  - Los demás 1,7 0 

8603  Automotores para vías férreas y tranvías autopropulsados (excepto los de la partida 8604)   

8603 10 00  - De fuente externa de electricidad 1,7 0 

8603 90 00  - Los demás 1,7 0 
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8604 00 00  
Vehículos para mantenimiento o servicio de vías férreas o similares, incluso autopropulsados (por 
ejemplo: vagones taller, vagones grúa, vagones equipados para apisonar balasto, alinear vías, 
coches para ensayos y vagonetas de inspección de vías) 

1,7 0 

8605 00 00  Coches de viajeros, furgones de equipajes, coches correo y demás coches especiales, para vías 
férreas o similares (excepto los coches de la partida 8604) 

1,7 0 

8606  Vagones para transporte de mercancías sobre carriles (rieles)   

8606 10 00  - Vagones cisterna y similares 1,7 0 

8606 30 00  - Vagones de descarga automática (excepto los de la subpartida 8606 10) 1,7 0 

  - Los demás   

8606 91  -- Cubiertos y cerrados   

8606 91 10  --- Especialmente concebidos para transporte de productos muy radiactivos (Euratom) 1,7 0 

8606 91 80  --- Los demás 1,7 0 

8606 92 00  -- Abiertos, con pared fija de altura superior a 60 cm 1,7 0 

8606 99 00  -- Los demás 1,7 0 

8607  Partes de vehículos para vías férreas o similares   

  - Bojes, bissels, ejes y ruedas, y sus partes   

8607 11 00  -- Bojes y bissels, de tracción 1,7 0 
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8607 12 00  -- Los demás bojes y «bissels» 1,7 0 

8607 19  -- Los demás, incluidas las partes   

  --- Ejes montados o sin montar; ruedas y sus partes   

8607 19 01  ---- Colados o moldeados, de fundición, hierro o acero 2,7 0 

8607 19 11  ---- De acero estampado 2,7 0 

8607 19 18  ---- Los demás 2,7 0 

  --- Partes de bojes, bissels y similares   

8607 19 91  ---- Coladas o moldeadas, de fundición, hierro o acero 1,7 0 

8607 19 99  ---- Las demás 1,7 0 

  - Frenos y sus partes   

8607 21  -- Frenos de aire comprimido y sus partes   

8607 21 10  --- Colados o moldeados, de fundición, hierro o acero 1,7 0 

8607 21 90  --- Los demás 1,7 0 

8607 29  -- Los demás   

8607 29 10  --- Colados o moldeados, de fundición, hierro o acero 1,7 0 

8607 29 90  --- Los demás 1,7 0 
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8607 30  - Ganchos y demás sistemas de enganche, topes, y sus partes   

8607 30 01  -- Colados o moldeados, de fundición, hierro o acero 1,7 0 

8607 30 99  -- Los demás 1,7 0 

  - Las demás   

8607 91  -- De locomotoras o locotractores   

8607 91 10  --- Cajas de engrase y sus partes 3,7 0 

  --- Las demás   

8607 91 91  ---- Coladas o moldeadas, de fundición, hierro o acero 1,7 0 

8607 91 99  ---- Las demás 1,7 0 

8607 99  -- Las demás   

8607 99 10  --- Cajas de engrase y sus partes 3,7 0 

8607 99 30  --- Carrocerías y sus partes 1,7 0 

8607 99 50  --- Chasis y sus partes 1,7 0 

8607 99 90  --- Las demás 1,7 0 
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8608 00  
Material fijo de vías férreas o similares; aparatos mecánicos, incluso electromecánicos de 
señalización, seguridad, control o mando para vías férreas o similares, carreteras o vías fluviales, 
áreas o parques de estacionamiento, instalaciones portuarias o aeropuertos; sus partes 

  

8608 00 10  - Material fijo y aparatos de vías férreas 1,7 0 

8608 00 30  - Los demás aparatos 1,7 0 

8608 00 90  - Partes 1,7 0 

8609 00  Contenedores, incluidos los contenedores cisterna y los contenedores depósito, especialmente 
concebidos y equipados para uno o varios medios de transporte 

  

8609 00 10  - Contenedores con blindaje protector de plomo contra las radiaciones, para el transporte de 
materias radioactivas (Euratom) 

Exento de arancel 0 

8609 00 90  - Los demás Exento de arancel 0 

87  CAPÍTULO 87 – VEHÍCULOS AUTOMÓVILES, TRACTORES, VELOCÍPEDOS Y DEMÁS 
VEHÍCULOS TERRESTRES, SUS PARTES Y ACCESORIOS 

  

8701  Tractores (excepto las carretillas tractor de la partida 8709)   

8701 10 00  - Motocultores 3 0 

8701 20  - Tractores de carretera para semirremolques   

8701 20 10  -- Nuevos 16 0 

8701 20 90  -- Usados 16 0 
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8701 30  - Tractores de orugas   

8701 30 10  -- Compactadoras de nieve Exento de arancel 0 

8701 30 90  -- Los demás Exento de arancel 0 

8701 90  - Los demás   

  -- Tractores agrícolas y tractores forestales (excepto los motocultores), de ruedas   

  --- Nuevos, con potencia del motor   

8701 90 11  ---- Inferior o igual a 18 kW Exento de arancel 0 

8701 90 20  ---- Superior a 18 kW pero inferior o igual a 37 kW Exento de arancel 0 

8701 90 25  ---- Superior a 37 kW pero inferior o igual a 59 kW Exento de arancel 0 

8701 90 31  ---- Superior a 59 kW pero inferior o igual a 75 kW Exento de arancel 0 

8701 90 35  ---- Superior a 75 kW pero inferior o igual a 90 kW Exento de arancel 0 

8701 90 39  ---- Superior a 90 kW Exento de arancel 0 

8701 90 50  --- Usados Exento de arancel 0 

8701 90 90  -- Los demás 7 0 

8702  Vehículos automóviles para transporte de diez o más personas, incluido el conductor   
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8702 10  - Con motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)   

  -- De cilindrada superior a 2 500 cm³   

8702 10 11  --- Nuevos 16 0 

8702 10 19  --- Usados 16 0 

  -- De cilindrada inferior o igual a 2 500 cm³   

8702 10 91  --- Nuevos 10 0 

8702 10 99  --- Usados 10 0 

8702 90  - Los demás   

  -- Con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa   

  --- De cilindrada superior a 2 800 cm³   

8702 90 11  ---- Nuevos 16 0 

8702 90 19  ---- Usados 16 0 

  --- De cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³   

8702 90 31  ---- Nuevos 10 0 

8702 90 39  ---- Usados 10 0 
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8702 90 90  -- Los demás 10 0 

8703  
Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para 
transporte de personas (excepto los de la partida 8702), incluidos los del tipo familiar (break o 
station wagon) y los de carreras 

  

8703 10  - Vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre nieve; vehículos especiales para 
transporte de personas en campos de golf y vehículos similares 

  

8703 10 11  
-- Vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre la nieve, con motor de émbolo 
(pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel) o con motor de émbolo (pistón) de 
encendido por chispa 

5 0 

8703 10 18  -- Los demás 10 0 

  - Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo de encendido por chispa   

8703 21  -- De cilindrada inferior o igual a 1 000 cm³   

8703 21 10  --- Nuevos 10 0 

8703 21 90  --- Usados 10 0 

8703 22  -- De cilindrada superior a 1 000 cm³ pero inferior o igual a 1 500 cm³   

8703 22 10  --- Nuevos 10 0 

8703 22 90  --- Usados 10 0 

8703 23  -- De cilindrada superior a 1 500 cm³ pero inferior o igual a 3 000 cm³   
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  --- Nuevos   

8703 23 11  ---- Auto-caravanas 10 0 

8703 23 19  ---- Los demás 10 0 

8703 23 90  --- Usados 10 0 

8703 24  -- De cilindrada superior a 3 000 cm³   

8703 24 10  --- Nuevos 10 0 

8703 24 90  --- Usados 10 0 

  - Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o 
semi-Diesel) 

  

8703 31  -- De cilindrada inferior o igual a 1 500 cm³   

8703 31 10  --- Nuevos 10 0 

8703 31 90  --- Usados 10 0 

8703 32  -- De cilindrada superior a 1 500 cm³ pero inferior o igual a 2 500 cm³   

  --- Nuevos   

8703 32 11  ---- Auto-caravanas 10 0 

8703 32 19  ---- Los demás 10 0 

8703 32 90  --- Usados 10 0 
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8703 33  -- De cilindrada superior a 2 500 cm³   

  --- Nuevos   

8703 33 11  ---- Auto-caravanas 10 0 

8703 33 19  ---- Los demás 10 0 

8703 33 90  --- Usados 10 0 

8703 90  - Los demás   

8703 90 10  -- Vehículos con motor eléctrico 10 0 

8703 90 90  -- Los demás 10 0 

8704  Vehículos automóviles para transporte de mercancías   

8704 10  - Volquetes automotores concebidos para utilizarlos fuera de la red de carreteras   

8704 10 10  -- Con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel) o con 
motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa 

Exento de arancel 0 

8704 10 90  -- Los demás Exento de arancel 0 

  - Los demás, con motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)   

8704 21  -- De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t   

8704 21 10  --- Especialmente concebidos para transportar productos muy radiactivos (Euratom) 3,5 0 
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  --- Los demás   

  ---- Con motor de cilindrada superior a 2 500 cm³   

8704 21 31  ----- Nuevos 22 0 

8704 21 39  ----- Usados 22 0 

  ---- Con motor de cilindrada inferior o igual a 2 500 cm³   

8704 21 91  ----- Nuevos 10 0 

8704 21 99  ----- Usados 10 0 

8704 22  -- De peso total con carga máxima superior a 5 t pero inferior o igual a 20 t   

8704 22 10  --- Especialmente concebidos para transportar productos muy radiactivos (Euratom) 3,5 0 

  --- Los demás   

8704 22 91  ---- Nuevos 22 0 

8704 22 99  ---- Usados 22 0 

8704 23  -- De peso total con carga máxima superior a 20 t   

8704 23 10  --- Especialmente concebidos para transportar productos muy radiactivos (Euratom) 3,5 0 

  --- Los demás   

8704 23 91  ---- Nuevos 22 0 
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8704 23 99  ---- Usados 22 0 

  - Los demás, con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa   

8704 31  -- De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t   

8704 31 10  --- Especialmente concebidos para transportar productos muy radiactivos (Euratom) 3,5 0 

  --- Los demás   

  ---- Con motor de cilindrada superior a 2 800 cm³   

8704 31 31  ----- Nuevos 22 0 

8704 31 39  ----- Usados 22 0 

  ---- Con motor de cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³   

8704 31 91  ----- Nuevos 10 0 

8704 31 99  ----- Usados 10 0 

8704 32  -- De peso total con carga máxima superior a 5 t   

8704 32 10  --- Especialmente concebidos para transportar productos muy radiactivos (Euratom) 3,5 0 

  --- Los demás   

8704 32 91  ---- Nuevos 22 0 

8704 32 99  ---- Usados 22 0 
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8704 90 00  - Los demás 10 0 

8705  

Vehículos automóviles para usos especiales (excepto los concebidos principalmente para 
transporte de personas o mercancías) [por ejemplo: coches para reparaciones (auxilio mecánico), 
camiones grúa, camiones de bomberos, camiones hormigonera, coches barredera, coches 
esparcidores, coches taller, coches radiológicos] 

  

8705 10 00  - Camiones grúa 3,7 0 

8705 20 00  - Camiones automóviles para sondeo o perforación 3,7 0 

8705 30 00  - Camiones de bomberos 3,7 0 

8705 40 00  - Camiones hormigonera 3,7 0 

8705 90  - Los demás   

8705 90 10  -- Coches para reparaciones (auxilio mecánico) 3,7 0 

8705 90 30  -- Vehículos para bomba de hormigón 3,7 0 

8705 90 90  -- Los demás 3,7 0 

8706 00  Chasis de vehículos automóviles de las partidas 8701 a 8705, equipados con su motor   

  

- Chasis de tractores de la partida 8701; chasis de vehículos automóviles de las partidas 8702, 
8703 y 8704 con motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), 
de cilindrada superior a 2 500 cm³, o con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa, de 
cilindrada superior a 2 800 cm³ 
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8706 00 11  -- De vehículos automóviles de la partida 8702 o de vehículos automóviles de la partida 8704 19 0 

8706 00 19  -- Los demás 6 0 

  - Los demás   

8706 00 91  -- De vehículos automóviles de la partida 8703 4,5 0 

8706 00 99  -- Los demás 10 0 

8707  Carrocerías de vehículos automóviles de las partidas 8701 a 8705, incluidas las cabinas   

8707 10  - De vehículos de la partida 8703   

8707 10 10  -- Destinadas a la industria de montaje 4,5 0 

8707 10 90  -- Las demás 4,5 0 

8707 90  - Las demás   

8707 90 10  

-- Destinadas a la industria del montaje: de los motocultores de la subpartida 8701 10, de los 
vehículos automóviles de la partida 8704 con motor de émbolo (pistón) de encendido por 
compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de 
émbolo (pistón) de encendido por chispa, de cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los 
vehículos automóviles de la partida 8705 

4,5 0 

8707 90 90  -- Los demás 4,5 0 

8708  Partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas 8701 a 8705   
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8708 10  - Parachoques (paragolpes, defensas) y sus partes   

8708 10 10  

-- Destinados a la industria del montaje: de los vehículos automóviles de la partida 8703, de los 
vehículos automóviles de la partida 8704 con motor de émbolo (pistón) de encendido por 
compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de 
émbolo (pistón) de encendido por chispa, de cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los 
vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

8708 10 90  -- Los demás 4,5 0 

  - Las demás partes y accesorios de carrocería, incluidas las de cabina   

8708 21  -- Cinturones de seguridad   

8708 21 10  

--- Destinados a la industria del montaje: de los vehículos automóviles de la partida 8703, de los 
vehículos automóviles de la partida 8704 con motor de émbolo (pistón) de encendido por 
compresión (Diesel o semi-Diesel) de cilindrada inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de 
émbolo (pistón) de encendido por chispa, de cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los 
vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

8708 21 90  --- Los demás 4,5 0 

8708 29  -- Los demás   

8708 29 10  

--- Destinados a la industria del montaje: de los motocultores de la subpartida 8701 10, de los 
vehículos automóviles de la partida 8703, de los vehículos automóviles de la partida 8704 con 
motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada 
inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa, de 
cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 



 
EU/CO/PE/Anexo I/es 1579 

Lista de la Unión 
Europea Descripción Tasa Base Categoría 

NC 2007  

8708 29 90  --- Los demás 4,5 0 

8708 30  - Frenos y servofrenos; sus partes   

8708 30 10  

-- Destinados a la industria del montaje: de los motocultores de la subpartida 8701 10, de los 
vehículos automóviles de la partida 8703, de los vehículos automóviles de la partida 8704 con 
motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada 
inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa, de 
cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

  -- Los demás   

8708 30 91  --- Para frenos de disco 4,5 0 

8708 30 99  --- Los demás 4,5 0 

8708 40  - Cajas de cambio y sus partes   

8708 40 20  

-- Destinadas a la industria del montaje: de los motocultores de la subpartida 8701 10, de los 
vehículos automóviles de la partida 8703, de los vehículos automóviles de la partida 8704 con 
motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada 
inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa, de 
cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

  -- Los demás   

8708 40 50  --- Cajas de cambio 4,5 0 

  --- Partes   



 
EU/CO/PE/Anexo I/es 1580 

Lista de la Unión 
Europea Descripción Tasa Base Categoría 

NC 2007  

8708 40 91  ---- De acero estampado 4,5 0 

8708 40 99  ---- Los demás 3,5 0 

8708 50  - Ejes con diferencial, incluso provistos con otros órganos de transmisión, y ejes portadores; sus 
partes 

  

8708 50 20  

-- Destinados a la industria del montaje: de los vehículos automóviles de la partida 8703, de los 
vehículos automóviles de la partida 8704 con motor de émbolo (pistón) de encendido por 
compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de 
émbolo (pistón) de encendido por chispa, de cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los 
vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

  -- Los demás   

8708 50 35  --- Ejes con diferencial, incluso provistos con otros órganos de transmisión, y ejes portadores 4,5 0 

  --- Partes   

8708 50 55  ---- De acero estampado 4,5 0 

  ---- Los demás   

8708 50 91  ----- Para ejes portadores 4,5 0 

8708 50 99  ----- Los demás 3,5 0 

8708 70  - Ruedas, sus partes y accesorios   
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8708 70 10  

-- Destinados a la industria del montaje: de los motocultores de la subpartida 8701 10, de los 
vehículos automóviles de la partida 8703, de los vehículos automóviles de la partida 8704 con 
motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada 
inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa, de 
cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

  -- Los demás   

8708 70 50  --- Ruedas de aluminio; partes y accesorios de ruedas, de aluminio 4,5 0 

8708 70 91  --- Partes de ruedas coladas en una sola pieza en forma de estrella, de fundición, hierro o acero 3 0 

8708 70 99  --- Los demás 4,5 0 

8708 80  - Sistemas de suspensión y sus partes (incluidos los amortiguadores)   

8708 80 20  

-- Destinados a la industria del montaje: de los vehículos automóviles de la partida 8703, de los 
vehículos automóviles de la partida 8704 con motor de émbolo (pistón) de encendido por 
compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de 
émbolo (pistón) de encendido por chispa, de cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los 
vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

  -- Los demás   

8708 80 35  --- Amortiguadores de suspensión 4,5 0 

8708 80 55  --- Barras estabilizadoras; barras de torsión 3,5 0 

  --- Los demás   
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8708 80 91  ---- De acero estampado 4,5 0 

8708 80 99  ---- Los demás 3,5 0 

  - Las demás partes y accesorios   

8708 91  -- Radiadores y sus partes   

8708 91 20  

--- Destinados a la industria del montaje: de los motocultores de la subpartida 8701 10, de los 
vehículos automóviles de la partida 8703, de los vehículos automóviles de la partida 8704 con 
motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada 
inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa, de 
cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

  --- Los demás   

8708 91 35  ---- Radiadores 4,5 0 

  ---- Partes   

8708 91 91  ----- De acero estampado 4,5 0 

8708 91 99  ----- Los demás 3,5 0 

8708 92  -- Silenciadores y tubos (caños) de escape; sus partes   
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8708 92 20  

--- Destinados a la industria del montaje: de los motocultores de la subpartida 8701 10, de los 
vehículos automóviles de la partida 8703, de los vehículos automóviles de la partida 8704 con 
motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada 
inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa, de 
cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

  --- Los demás   

8708 92 35  ---- Silenciadores y tubos (caños) de escape 4,5 0 

  --- Partes   

8708 92 91  ---- De acero estampado 4,5 0 

8708 92 99  ---- Los demás 3,5 0 

8708 93  -- Embragues y sus partes   

8708 93 10  

--- Destinados a la industria del montaje: de los motocultores de la subpartida 8701 10, de los 
vehículos automóviles de la partida 8703, de los vehículos automóviles de la partida 8704 con 
motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada 
inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa, de 
cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

8708 93 90  --- Los demás 4,5 0 

8708 94  -- Volantes, columnas y cajas de dirección; sus partes   
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8708 94 20  

--- Destinados a la industria del montaje: de los vehículos automóviles de la partida 8703, de los 
vehículos automóviles de la partida 8704 con motor de émbolo (pistón) de encendido por 
compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de 
émbolo (pistón) de encendido por chispa, de cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los 
vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

  --- Los demás   

8708 94 35  ---- Volantes, columnas y cajas de dirección 4,5 0 

  ---- Partes   

8708 94 91  ----- De acero estampado 4,5 0 

8708 94 99  ----- Los demás 3,5 0 

8708 95  -- Bolsas inflables de seguridad con sistema de inflado (airbag); sus partes   

8708 95 10  

--- Destinados a la industria del montaje: de los motocultores de la subpartida 8501 10; de los 
vehículos automóviles de la partida 8703, de los vehículos automóviles de la partida 8704 con 
motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada 
inferior o igual a 2 500 cm³, o con motor de émbolo (pistón) de encendido por chispa, de 
cilindrada inferior o igual a 2 800 cm³, de los vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

  --- Los demás   

8708 95 91  ---- De acero estampado 4,5 0 

8708 95 99  ---- Los demás 3,5 0 
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8708 99  -- Los demás   

8708 99 10  

--- Que se destinen a la industria del montaje: de los motocultores de la subpartida 8701 10, de los 
vehículos automóviles de la partida 8703, de los vehículos automóviles de la partida 8704, con 
motor de émbolo de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel), de cilindrada inferior o 
igual a 2 500 cm³, o con motor de émbolo de encendido por chispa, de cilindrada igual o inferior 
a 2 800 cm³, de los vehículos automóviles de la partida 8705 

3 0 

  --- Los demás   

8708 99 93  ---- De acero estampado 4,5 0 

8708 99 97  ---- Los demás 3,5 0 

8709  
Carretillas automóvil sin dispositivo de elevación del tipo de las utilizadas en fábricas, almacenes, 
puertos o aeropuertos, para transporte de mercancías a corta distancia; carretillas tractor del tipo 
de las utilizadas en las estaciones ferroviarias; partes 

  

  - Carretillas   

8709 11  -- Eléctricas   

8709 11 10  --- Especialmente diseñadas para transportar productos muy radiactivos (Euratom) 2 0 

8709 11 90  --- Las demás 4 0 

8709 19  -- Las demás   
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8709 19 10  --- Especialmente diseñadas para transportar productos muy radiactivos (Euratom) 2 0 

8709 19 90  --- Las demás 4 0 

8709 90 00  - Partes 3,5 0 

8710 00 00  Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su armamento; sus 
partes 

1,7 0 

8711  Motocicletas, incluidos los ciclomotores, y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar 
o sin él; sidecares 

  

8711 10 00  - Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm³ 8 0 

8711 20  - Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm³ pero inferior o igual 
a 250 cm³ 

  

8711 20 10  -- Scooters 8 0 

  -- Los demás, de cilindrada   

8711 20 91  --- Superior a 50 cm³ pero inferior o igual a 80 cm³ 8 0 

8711 20 93  --- Superior a 80 cm³ pero inferior o igual a 125 cm³ 8 0 

8711 20 98  --- Superior a 125 cm³ pero inferior o igual a 250 cm³ 8 0 

8711 30  - Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 250 cm³ pero inferior o igual 
a 500 cm³ 
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8711 30 10  -- De cilindrada superior a 250 cm³ pero inferior o igual a 380 cm³ 6 0 

8711 30 90  -- De cilindrada superior a 380 cm³ pero inferior o igual a 500 cm³ 6 0 

8711 40 00  - Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 500 cm³ pero inferior o igual 
a 800 cm³ 

6 0 

8711 50 00  - Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 800 cm³ 6 0 

8711 90 00  - Los demás 6 0 

8712 00  Bicicletas y demás velocípedos, incluidos los triciclos de reparto, sin motor   

8712 00 10  - Sin rodamientos de bolas 15 0 

  - Los demás   

8712 00 30  -- Bicicletas 14 0 

8712 00 80  -- Los demás 15 0 

8713  Sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos, incluso con motor u otro mecanismo de 
propulsión 

  

8713 10 00  - Sin mecanismo de propulsión Exento de arancel 0 

8713 90 00  - Los demás Exento de arancel 0 

8714  Partes y accesorios de vehículos de las partidas 8711 a 8713   
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  - De motocicletas, incluidos los ciclomotores   

8714 11 00  -- Sillines (asientos) 3,7 0 

8714 19 00  -- Los demás 3,7 0 

8714 20 00  - De sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos Exento de arancel 0 

  - Los demás   

8714 91  -- Cuadros y horquillas, y sus partes   

8714 91 10  --- Cuadros 4,7 0 

8714 91 30  --- Horquillas 4,7 0 

8714 91 90  --- Partes 4,7 0 

8714 92  -- Llantas y radios   

8714 92 10  --- Llantas 4,7 0 

8714 92 90  --- Radios 4,7 0 

8714 93  -- Bujes sin freno y piñones libres   

8714 93 10  --- Bujes sin freno 4,7 0 

8714 93 90  --- Piñones libres 4,7 0 

8714 94  -- Frenos, incluidos los bujes con freno, y sus partes   
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8714 94 10  --- Bujes con freno 4,7 0 

8714 94 30  --- Los demás frenos 4,7 0 

8714 94 90  --- Partes 4,7 0 

8714 95 00  -- Sillines (asientos) 4,7 0 

8714 96  -- Pedales y mecanismos de pedal, y sus partes   

8714 96 10  --- Pedales 4,7 0 

8714 96 30  --- Bielas y platos con biela 4,7 0 

8714 96 90  --- Partes 4,7 0 

8714 99  -- Los demás   

8714 99 10  --- Manillares 4,7 0 

8714 99 30  --- Portaequipajes 4,7 0 

8714 99 50  --- Cambios de marcha 4,7 0 

8714 99 90  --- Los demás 4,7 0 

8715 00  Coches, sillas y vehículos similares para transporte de niños, y sus partes   

8715 00 10  - Coches, sillas y vehículos similares 2,7 0 

8715 00 90  - Partes 2,7 0 
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8716  Remolques y semirremolques para cualquier vehículo; los demás vehículos no automóviles; sus 
partes 

  

8716 10  - Remolques y semirremolques para vivienda o acampada, del tipo caravana   

8716 10 10  -- Plegables 2,7 0 

  -- Los demás, de peso   

8716 10 91  --- Inferior o igual a 750 kg 2,7 0 

8716 10 94  --- Superior a 750 kg pero inferior o igual a 1 600 kg 2,7 0 

8716 10 96  --- Superior a 1 600 kg pero inferior o igual a 3 500 kg 2,7 0 

8716 10 99  --- Superior a 3 500 kg 2,7 0 

8716 20 00  - Remolques y semirremolques, autocargadores o autodescargadores, para uso agrícola 2,7 0 

  - Los demás remolques y semirremolques para transporte de mercancías   

8716 31 00  -- Cisternas 2,7 0 

8716 39  -- Los demás   

8716 39 10  --- Especialmente concebidos para transportar productos muy radiactivos (Euratom) 2,7 0 

  --- Los demás   

  ---- Nuevos   
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8716 39 30  ----- Semirremolques 2,7 0 

  ----- Los demás   

8716 39 51  ------ Con un solo eje 2,7 0 

8716 39 59  ------ Los demás 2,7 0 

8716 39 80  ---- Usados 2,7 0 

8716 40 00  - Los demás remolques y semirremolques 2,7 0 

8716 80 00  - Los demás vehículos 1,7 0 

8716 90  - Partes   

8716 90 10  -- Chasis 1,7 0 

8716 90 30  -- Carrocerías 1,7 0 

8716 90 50  -- Ejes 1,7 0 

8716 90 90  -- Los demás 1,7 0 

88  CAPÍTULO 88 – AERONAVES, VEHÍCULOS ESPACIALES, Y SUS PARTES   

8801 00  Globos y dirigibles; planeadores, alas planeadoras y demás aeronaves no concebidas para la 
propulsión con motor 

  

8801 00 10  - Globos y dirigibles; planeadores y alas planeadoras 3,7 0 

8801 00 90  - Los demás 2,7 0 
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8802  Las demás aeronaves (por ejemplo: helicópteros, aviones); vehículos espaciales, incluidos los 
satélites y sus vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales 

  

  - Helicópteros   

8802 11 00  -- De peso en vacío inferior o igual a 2 000 kg 7,5 0 

8802 12 00  -- De peso en vacío superior a 2 000 kg 2,7 0 

8802 20 00  - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío inferior o igual a 2 000 kg 7,7 0 

8802 30 00  - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 2 000 kg pero inferior o igual 
a 15 000 kg 

2,7 0 

8802 40 00  - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15 000 kg 2,7 0 

8802 60  - Vehículos espaciales, incluidos los satélites y sus vehículos de lanzamiento y vehículos 
suborbitales 

  

8802 60 10  -- Vehículos espaciales, incluidos los satélites 4,2 0 

8802 60 90  -- Vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales 4,2 0 

8803  Partes de los aparatos de las partidas 8801 u 8802   

8803 10 00  - Hélices y rotores, y sus partes 2,7 0 

8803 20 00  - Trenes de aterrizaje y sus partes 2,7 0 

8803 30 00  - Las demás partes de aviones o helicópteros 2,7 0 

8803 90  - Las demás   
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8803 90 10  -- De cometas 1,7 0 

8803 90 20  -- De vehículos espaciales, incluidos los satélites 1,7 0 

8803 90 30  -- De vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales 1,7 0 

8803 90 90  -- Las demás 2,7 0 

8804 00 00  Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores (parapentes) o de aspas giratorias; sus partes y 
accesorios 

2,7 0 

8805  
Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves; aparatos y dispositivos para aterrizaje en 
portaaviones y aparatos y dispositivos similares; aparatos de entrenamiento de vuelo en tierra; sus 
partes 

  

8805 10  - Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves y sus partes; aparatos y dispositivos para 
aterrizaje en portaaviones y aparatos y dispositivos similares, y sus partes 

  

8805 10 10  -- Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves y sus partes 2,7 0 

8805 10 90  -- Los demás 1,7 0 

  - Aparatos de entrenamiento de vuelo en tierra y sus partes   

8805 21 00  -- Simuladores de combate aéreo y sus partes 1,7 0 

8805 29 00  -- Los demás 1,7 0 

89  CAPÍTULO 89 – BARCOS Y DEMÁS ARTEFACTOS FLOTANTES   

8901  Transatlánticos, barcos para excursiones (de cruceros), transbordadores, cargueros, gabarras 
(barcazas) y barcos similares para transporte de personas o mercancías 
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8901 10  - Transatlánticos, barcos para excursiones (de cruceros) y barcos similares concebidos 
principalmente para transporte de personas; transbordadores 

  

8901 10 10  -- Para la navegación marítima Exento de arancel 0 

8901 10 90  -- Los demás 1,7 0 

8901 20  - Barcos cisterna   

8901 20 10  -- Para la navegación marítima Exento de arancel 0 

8901 20 90  -- Los demás 1,7 0 

8901 30  - Barcos frigorífico (excepto los de la subpartida 8901 20)   

8901 30 10  -- Para la navegación marítima Exento de arancel 0 

8901 30 90  -- Los demás 1,7 0 

8901 90  - Los demás barcos para transporte de mercancías y los demás barcos concebidos para transporte 
mixto de personas y mercancías 

  

8901 90 10  -- Para la navegación marítima Exento de arancel 0 

  -- Los demás   

8901 90 91  --- Sin propulsión mecánica 1,7 0 

8901 90 99  --- De propulsión mecánica 1,7 0 

8902 00  Barcos de pesca; barcos factoría y demás barcos para tratamiento o preparación de productos de la 
pesca 
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  - Para la navegación marítima   

8902 00 12  -- Con un arqueo bruto superior a 250 Exento de arancel 0 

8902 00 18  -- Con un arqueo bruto inferior o igual a 250 Exento de arancel 0 

8902 00 90  - Los demás 1,7 0 

8903  Yates y demás barcos y embarcaciones de recreo o deporte; barcas (botes) de remo y canoas   

8903 10  - Embarcaciones inflables   

8903 10 10  -- De peso unitario inferior o igual a 100 kg 2,7 0 

8903 10 90  -- Las demás 1,7 0 

  - Los demás   

8903 91  -- Barcos de vela, incluso con motor auxiliar   

8903 91 10  --- Para la navegación marítima Exento de arancel 0 

  --- Los demás   

8903 91 92  ---- De longitud inferior o igual a 7,5 m 1,7 0 

8903 91 99  ---- De longitud superior a 7,5 m 1,7 0 

8903 92  -- Barcos de motor (excepto los de motor fueraborda)   

8903 92 10  --- Para la navegación marítima Exento de arancel 0 
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  --- Los demás   

8903 92 91  ---- De longitud inferior o igual a 7,5 m 1,7 0 

8903 92 99  ---- De longitud superior a 7,5 m 1,7 0 

8903 99  -- Los demás   

8903 99 10  --- De peso unitario inferior o igual a 100 kg 2,7 0 

  --- Los demás   

8903 99 91  ---- De longitud inferior o igual a 7,5 m 1,7 0 

8903 99 99  ---- De longitud superior a 7,5 m 1,7 0 

8904 00  Remolcadores y barcos empujadores   

8904 00 10  - Remolcadores Exento de arancel 0 

  - Barcos empujadores   

8904 00 91  -- Para la navegación marítima Exento de arancel 0 

8904 00 99  -- Los demás 1,7 0 

8905  
Barcos faro, barcos bomba, dragas, pontones grúa y demás barcos en los que la navegación sea 
accesoria en relación con la función principal; diques flotantes; plataformas de perforación o 
explotación, flotantes o sumergibles 

  

8905 10  - Dragas   
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8905 10 10  -- Para la navegación marítima Exento de arancel 0 

8905 10 90  -- Las demás 1,7 0 

8905 20 00  - Plataformas de perforación o explotación, flotantes o sumergibles Exento de arancel 0 

8905 90  - Los demás   

8905 90 10  -- Para la navegación marítima Exento de arancel 0 

8905 90 90  -- Los demás 1,7 0 

8906  Los demás barcos, incluidos los navíos de guerra y barcos de salvamento excepto los de remo   

8906 10 00  - Navíos de guerra Exento de arancel 0 

8906 90  - Los demás   

8906 90 10  -- Para la navegación marítima Exento de arancel 0 

  -- Los demás   

8906 90 91  --- De peso unitario inferior o igual a 100 kg 2,7 0 

8906 90 99  --- Los demás 1,7 0 

8907  Los demás artefactos flotantes (por ejemplo: balsas, depósitos, cajones, incluso de amarre, boyas 
y balizas) 

  

8907 10 00  - Balsas inflables 2,7 0 

8907 90 00  - Los demás 2,7 0 
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8908 00 00  Barcos y demás artefactos flotantes para desguace Exento de arancel 0 

XVIII  

SECCIÓN XVIII – INSTRUMENTOS Y APARATOS DE ÓPTICA, FOTOGRAFÍA O 
CINEMATOGRAFÍA, DE MEDIDA, CONTROL O PRECISIÓN; INSTRUMENTOS Y 
APARATOS MEDICOQUIRÚRGICOS; APARATOS DE RELOJERÍA; INSTRUMENTOS 
MUSICALES; PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS INSTRUMENTOS O APARATOS 

  

90  

CAPÍTULO 90 – INSTRUMENTOS Y APARATOS DE ÓPTICA, FOTOGRAFÍA O 
CINEMATOGRAFÍA, DE MEDIDA, CONTROL O PRECISIÓN; INSTRUMENTOS Y 
APARATOS MEDICOQUIRÚRGICOS; PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS 
INSTRUMENTOS O APARATOS 

  

9001  

Fibras ópticas y haces de fibras ópticas; cables de fibras ópticas (excepto los de la partida 8544); 
hojas y placas de materia polarizante; lentes, incluso las de contacto, prismas, espejos y demás 
elementos de óptica de cualquier materia, sin montar (excepto los de vidrio sin trabajar 
ópticamente) 

  

9001 10  - Fibras ópticas, haces y cables de fibras ópticas   

9001 10 10  -- Cables conductores de imágenes 2,9 0 

9001 10 90  -- Los demás 2,9 0 

9001 20 00  - Hojas y placas de materia polarizante 2,9 0 

9001 30 00  - Lentes de contacto 2,9 0 

9001 40  - Lentes de vidrio para gafas (anteojos)   

9001 40 20  -- No correctoras 2,9 0 
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  -- Correctoras   

  --- Completamente trabajadas en las dos caras   

9001 40 41  ---- Monofocales 2,9 0 

9001 40 49  ---- Las demás 2,9 0 

9001 40 80  --- Las demás 2,9 0 

9001 50  - Lentes de otras materias para gafas (anteojos)   

9001 50 20  -- No correctoras 2,9 0 

  -- Correctoras   

  --- Completamente trabajadas en las dos caras   

9001 50 41  ---- Monofocales 2,9 0 

9001 50 49  ---- Las demás 2,9 0 

9001 50 80  --- Las demás 2,9 0 

9001 90 00  - Los demás 2,9 0 

9002  Lentes, prismas, espejos y demás elementos de óptica de cualquier materia, montados, para 
instrumentos o aparatos (excepto los de vidrio sin trabajar ópticamente) 

  

  - Objetivos   
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9002 11 00  -- Para cámaras, proyectores o ampliadoras o reductoras fotográficos o cinematográficos 6,7 0 

9002 19 00  -- Los demás 6,7 0 

9002 20 00  - Filtros 6,7 0 

9002 90 00  - Los demás 6,7 0 

9003  Monturas (armazones) de gafas (anteojos) o de artículos similares y sus partes   

  - Monturas (armazones)   

9003 11 00  -- De plástico 2,2 0 

9003 19  -- De otras materias   

9003 19 10  --- De metal precioso o chapado de metal precioso (plaqué) 2,2 0 

9003 19 30  --- De metal común 2,2 0 

9003 19 90  --- De demás materias 2,2 0 

9003 90 00  - Partes 2,2 0 

9004  Gafas (anteojos) correctoras, protectoras u otras, y artículos similares   

9004 10  - Gafas (anteojos) de sol   

9004 10 10  -- Con cristales trabajados ópticamente 2,9 0 

  -- Las demás   
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9004 10 91  --- Con cristales de plástico 2,9 0 

9004 10 99  --- Las demás 2,9 0 

9004 90  - Los demás   

9004 90 10  -- Con cristales de plástico 2,9 0 

9004 90 90  -- Los demás 2,9 0 

9005  
Binoculares, incluidos los prismáticos, catalejos, anteojos astronómicos, telescopios ópticos y sus 
armazones; los demás instrumentos de astronomía y sus armazones (excepto los aparatos de 
radioastronomía) 

  

9005 10 00  - Binoculares, incluidos los prismáticos 4,2 0 

9005 80 00  - Los demás instrumentos 4,2 0 

9005 90 00  - Partes y accesorios, incluidos los armazones 4,2 0 

9006  Cámaras fotográficas; aparatos y dispositivos, incluidos las lámparas y tubos, para la producción 
de destellos en fotografía (excepto las lámparas y tubos de descarga de la partida 8539) 

  

9006 10 00  - Cámaras fotográficas del tipo de las utilizadas para preparar clisés o cilindros de imprenta 4,2 0 

9006 30 00  - Cámaras especiales para fotografía submarina o aérea, examen médico de órganos internos o 
para laboratorios de medicina legal o identificación judicial 

4,2 0 

9006 40 00  - Cámaras fotográficas con autorrevelado 3,2 0 
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  - Las demás cámaras fotográficas   

9006 51 00  -- Con visor de reflexión a través del objetivo, para películas en rollo de anchura inferior o igual 
a 35 mm 

4,2 0 

9006 52 00  -- Las demás, para películas en rollo de anchura inferior a 35 mm 4,2 0 

9006 53  -- Las demás, para películas en rollo de anchura igual a 35 mm   

9006 53 10  --- Cámaras fotográficas desechables 4,2 0 

9006 53 80  --- Las demás 4,2 0 

9006 59 00  -- Las demás 4,2 0 

  - Aparatos y dispositivos, incluidos lámparas y tubos, para producir destellos para fotografía   

9006 61 00  -- Aparatos de tubo de descarga para producir destellos («flashes electrónicos») 3,2 0 

9006 69 00  -- Los demás 3,2 0 

  - Partes y accesorios   

9006 91 00  -- De cámaras fotográficas 3,7 0 

9006 99 00  -- Los demás 3,2 0 

9007  Cámaras y proyectores cinematográficos, incluso con grabador o reproductor de sonido 
incorporados 

  

  - Cámaras   
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9007 11 00  -- Para película cinematográfica (filme) de anchura inferior a 16 mm o para la doble-8 mm 3,7 0 

9007 19 00  -- Las demás 3,7 0 

9007 20 00  - Proyectores 3,7 0 

  - Partes y accesorios   

9007 91 00  -- De cámaras 3,7 0 

9007 92 00  -- De proyectores 3,7 0 

9008  Proyectores de imagen fija; ampliadoras o reductoras, fotográficas   

9008 10 00  - Proyectores de diapositivas 3,7 0 

9008 20 00  - Lectores de microfilmes, microfichas u otros microformatos, incluso copiadores 3,7 0 

9008 30 00  - Los demás proyectores de imagen fija 3,7 0 

9008 40 00  - Ampliadoras o reductoras, fotográficas 3,7 0 

9008 90 00  - Partes y accesorios 3,7 0 

9010  Aparatos y material para laboratorios fotográfico o cinematográfico, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este capítulo; negatoscopios; pantallas de proyección 
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9010 10 00  
- Aparatos y material para revelado automático de película fotográfica, película cinematográfica 
(filme) o papel fotográfico en rollo o para impresión automática de películas reveladas en rollos 
de papel fotográfico 

2,7 0 

9010 50 00  - Los demás aparatos y material para laboratorios fotográfico o cinematográfico; negatoscopios 2,7 0 

9010 60 00  - Pantallas de proyección 2,7 0 

9010 90 00  - Partes y accesorios 2,7 0 

9011  Microscopios ópticos, incluso para fotomicrografía, cinefotomicrografía o microproyección   

9011 10  - Microscopios estereoscópicos   

9011 10 10  -- Que dispongan de equipo específicamente concebido para la manipulación y transporte de 
discos (wafers) de material semiconductor o de retículas 

Exento de arancel 0 

9011 10 90  -- Los demás 6,7 0 

9011 20  - Los demás microscopios para fotomicrografía, cinefotomicrografía o microproyección   

9011 20 10  -- Microscopios para fotomicrografía que dispongan de equipo específicamente concebido para la 
manipulación y transporte de discos (wafers) de material semiconductor o de retículas 

Exento de arancel 0 

9011 20 90  -- Los demás 6,7 0 

9011 80 00  - Los demás microscopios 6,7 0 
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9011 90  - Partes y accesorios   

9011 90 10  -- De aparatos de las subpartidas 9011 10 10 ó 9011 20 10 Exento de arancel 0 

9011 90 90  -- Los demás 6,7 0 

9012  Microscopios (excepto los ópticos); difractógrafos   

9012 10  - Microscopios (excepto los ópticos); difractógrafos   

9012 10 10  -- Microscopios electrónicos que dispongan de equipo específicamente concebido para la 
manipulación y transporte de discos (wafers) de material semiconductor o de retículas 

Exento de arancel 0 

9012 10 90  -- Los demás 3,7 0 

9012 90  - Partes y accesorios   

9012 90 10  -- De aparatos de la subpartida 9012 10 10 Exento de arancel 0 

9012 90 90  -- Los demás 3,7 0 

9013  
Dispositivos de cristal líquido que no constituyan artículos comprendidos más específicamente en 
otra parte; láseres (excepto los diodos láser); los demás aparatos e instrumentos de óptica, no 
expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo 

  

9013 10 00  - Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o instrumentos de 
este capítulo o de la sección XVI 

4,7 0 

9013 20 00  - Láseres (excepto los diodos láser) 4,7 0 
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9013 80  - Los demás dispositivos, aparatos e instrumentos   

  -- Dispositivos de cristal líquido   

9013 80 20  --- De matriz activa Exento de arancel 0 

9013 80 30  --- Los demás Exento de arancel 0 

9013 80 90  -- Los demás 4,7 0 

9013 90  - Partes y accesorios   

9013 90 10  -- De dispositivos de cristal líquido (LCD) Exento de arancel 0 

9013 90 90  -- Los demás 4,7 0 

9014  Brújulas, incluidos los compases de navegación; los demás instrumentos y aparatos de navegación   

9014 10 00  - Brújulas, incluidos los compases de navegación 2,7 0 

9014 20  - Instrumentos y aparatos para navegación aérea o espacial (excepto las brújulas)   

9014 20 20  -- Sistemas de navegación inercial 3,7 0 

9014 20 80  -- Los demás 3,7 0 

9014 80 00  - Los demás instrumentos y aparatos 3,7 0 

9014 90 00  - Partes y accesorios 2,7 0 
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9015  Instrumentos y aparatos de geodesia, topografía, agrimensura, nivelación, fotogrametría, 
hidrografía, oceanografía, hidrología, meteorología o geofísica (excepto las brújulas); telémetros 

  

9015 10  - Telémetros   

9015 10 10  -- Electrónicos 3,7 0 

9015 10 90  -- Los demás 2,7 0 

9015 20  - Teodolitos y taquímetros   

9015 20 10  -- Electrónicos 3,7 0 

9015 20 90  -- Los demás 2,7 0 

9015 30  - Niveles   

9015 30 10  -- Electrónicos 3,7 0 

9015 30 90  -- Los demás 2,7 0 

9015 40  - Instrumentos y aparatos de fotogrametría   

9015 40 10  -- Electrónicos 3,7 0 

9015 40 90  -- Los demás 2,7 0 

9015 80  - Los demás instrumentos y aparatos   

  -- Electrónicos   
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9015 80 11  --- De meteorología, hidrología y geofísica 3,7 0 

9015 80 19  --- Los demás 3,7 0 

  -- Los demás   

9015 80 91  --- De geodesia, topografía, agrimensura, nivelación e hidrografía 2,7 0 

9015 80 93  --- De meteorología, hidrología y geofísica 2,7 0 

9015 80 99  --- Los demás 2,7 0 

9015 90 00  - Partes y accesorios 2,7 0 

9016 00  Balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, incluso con pesas   

9016 00 10  - Balanzas 3,7 0 

9016 00 90  - Partes y accesorios 3,7 0 

9017  

Instrumentos de dibujo, trazado o cálculo (por ejemplo: máquinas de dibujar, pantógrafos, 
transportadores, estuches de dibujo, reglas y círculos, de cálculo); instrumentos manuales de 
medida de longitud (por ejemplo: metros, micrómetros, calibradores), no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este capítulo 

  

9017 10  - Mesas y máquinas de dibujar, incluso automáticas   

9017 10 10  -- Trazadores (plotters) Exento de arancel 0 
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9017 10 90  -- Las demás 2,7 0 

9017 20  - Los demás instrumentos de dibujo, trazado o cálculo   

9017 20 05  -- Trazadores Exento de arancel 0 

  -- Los demás instrumentos de dibujo   

9017 20 11  --- Estuches de dibujo 2,7 0 

9017 20 19  --- Los demás 2,7 0 

9017 20 39  -- Instrumentos de trazado 2,7 0 

9017 20 90  -- Instrumentos de cálculo 2,7 0 

9017 30  - Micrómetros, pies de rey, calibradores y galgas   

9017 30 10  -- Micrómetros y calibradores 2,7 0 

9017 30 90  -- Los demás (excepto los calibres sin órganos regulables de la partida 9031) 2,7 0 

9017 80  - Los demás instrumentos   

9017 80 10  -- Metros y reglas divididas 2,7 0 

9017 80 90  -- Los demás 2,7 0 

9017 90 00  - Partes y accesorios 2,7 0 
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9018  Instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología o veterinaria, incluidos los de 
centellografía y demás aparatos electromédicos, así como los aparatos para pruebas visuales 

  

  - Aparatos de electrodiagnóstico, incluidos los aparatos de exploración funcional o de vigilancia 
de parámetros fisiológicos 

  

9018 11 00  -- Electrocardiógrafos Exento de arancel 0 

9018 12 00  -- Aparatos de diagnóstico por exploración ultrasónica Exento de arancel 0 

9018 13 00  -- Aparatos de diagnóstico de visualización por resonancia magnética Exento de arancel 0 

9018 14 00  -- Aparatos de centellografía Exento de arancel 0 

9018 19  -- Los demás   

9018 19 10  --- Aparatos para vigilancia simultánea de dos o más parámetros fisiológicos Exento de arancel 0 

9018 19 90  --- Los demás Exento de arancel 0 

9018 20 00  - Aparatos de rayos ultravioletas o infrarrojos Exento de arancel 0 

  - Jeringas, agujas, catéteres, cánulas e instrumentos similares   

9018 31  -- Jeringas, incluso con aguja   

9018 31 10  --- De plástico Exento de arancel 0 

9018 31 90  --- De las demás materias Exento de arancel 0 

9018 32  -- Agujas tubulares de metal y agujas de sutura   
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9018 32 10  --- Agujas tubulares de metal Exento de arancel 0 

9018 32 90  --- Agujas de sutura Exento de arancel 0 

9018 39 00  -- Los demás Exento de arancel 0 

  - Los demás instrumentos y aparatos de odontología   

9018 41 00  -- Tornos dentales, incluso combinados con otros equipos dentales sobre basamento común Exento de arancel 0 

9018 49  -- Los demás   

9018 49 10  --- Muelas, discos, fresas y cepillos, para tornos de odontología Exento de arancel 0 

9018 49 90  --- Los demás Exento de arancel 0 

9018 50  - Los demás instrumentos y aparatos de oftalmología   

9018 50 10  -- No ópticos Exento de arancel 0 

9018 50 90  -- Ópticos Exento de arancel 0 

9018 90  - Los demás instrumentos y aparatos   

9018 90 10  -- Instrumentos y aparatos para medir la presión arterial Exento de arancel 0 

9018 90 20  -- Endoscopios Exento de arancel 0 

9018 90 30  -- Riñones artificiales Exento de arancel 0 

  -- Aparatos de diatermia   
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9018 90 41  --- De ultrasonidos Exento de arancel 0 

9018 90 49  --- Los demás Exento de arancel 0 

9018 90 50  -- Aparatos de transfusión Exento de arancel 0 

9018 90 60  -- Instrumentos y aparatos para anestesia Exento de arancel 0 

9018 90 70  -- Litotrituradores de ultrasonidos Exento de arancel 0 

9018 90 75  -- Aparatos para la estimulación neural Exento de arancel 0 

9018 90 85  -- Los demás Exento de arancel 0 

9019  
Aparatos de mecanoterapia; aparatos para masajes; aparatos de sicotecnia; aparatos de 
ozonoterapia, oxigenoterapia o aerosolterapia, aparatos respiratorios de reanimación y demás 
aparatos de terapia respiratoria 

  

9019 10  - Aparatos de mecanoterapia; aparatos para masajes; aparatos de sicotecnia   

9019 10 10  -- Aparatos eléctricos de vibromasaje Exento de arancel 0 

9019 10 90  -- Los demás Exento de arancel 0 

9019 20 00  - Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia o aerosolterapia, aparatos respiratorios de reanimación 
y demás aparatos de terapia respiratoria 

Exento de arancel 0 

9020 00 00  Los demás aparatos respiratorios y máscaras antigás (excepto las máscaras de protección sin 
mecanismo ni elemento filtrante amovibles) 

1,7 0 
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9021  

Artículos y aparatos de ortopedia, incluidas las fajas y vendajes medicoquirúrgicos y las muletas; 
tablillas, férulas u otros artículos y aparatos para fracturas; artículos y aparatos de prótesis; 
audífonos y demás aparatos que lleve la propia persona o se le implanten para compensar un 
defecto o incapacidad 

  

9021 10  - Artículos y aparatos de ortopedia o para fracturas   

9021 10 10  -- Artículos y aparatos de ortopedia Exento de arancel 0 

9021 10 90  -- Artículos y aparatos para fracturas Exento de arancel 0 

  - Artículos y aparatos de prótesis dental   

9021 21  -- Dientes artificiales   

9021 21 10  --- De plástico Exento de arancel 0 

9021 21 90  --- Los demás Exento de arancel 0 

9021 29 00  -- Los demás Exento de arancel 0 

  - Los demás artículos y aparatos de prótesis   

9021 31 00  -- Prótesis articulares Exento de arancel 0 

9021 39  -- Los demás   

9021 39 10  --- Prótesis oculares Exento de arancel 0 

9021 39 90  --- Los demás Exento de arancel 0 

9021 40 00  - Audífonos (excepto sus partes y accesorios) Exento de arancel 0 
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9021 50 00  - Estimuladores cardíacos (excepto sus partes y accesorios) Exento de arancel 0 

9021 90  - Los demás   

9021 90 10  -- Partes y accesorios de audífonos Exento de arancel 0 

9021 90 90  -- Los demás Exento de arancel 0 

9022  

Aparatos de rayos X y aparatos que utilicen radiaciones alfa, beta o gamma, incluso para uso 
médico, quirúrgico, odontológico o veterinario, incluidos los aparatos de radiografía o 
radioterapia, tubos de rayos X y demás dispositivos generadores de rayos X, generadores de 
tensión, consolas de mando, pantallas, mesas, sillones y soportes similares para examen o 
tratamiento 

  

  - Aparatos de rayos X, incluso para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario, incluidos 
los aparatos de radiografía o radioterapia 

  

9022 12 00  -- Aparatos de tomografía regidos por una máquina automática de tratamiento o procesamiento de 
datos 

Exento de arancel 0 

9022 13 00  -- Los demás para uso odontológico Exento de arancel 0 

9022 14 00  -- Los demás, para uso médico, quirúrgico o veterinario Exento de arancel 0 

9022 19 00  -- Para otros usos Exento de arancel 0 

  - Aparatos que utilicen radiaciones alfa, beta o gamma, incluso para uso médico, quirúrgico, 
odontológico o veterinario, incluidos los aparatos de radiografía o radioterapia 

  

9022 21 00  -- Para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario Exento de arancel 0 
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9022 29 00  -- Para otros usos 2,1 0 

9022 30 00  - Tubos de rayos X 2,1 0 

9022 90  - Los demás, incluidas las partes y accesorios   

9022 90 10  -- Pantallas radiológicas, incluidas las llamadas «reforzadoras»; tramas y rejillas antidifusoras 2,1 0 

9022 90 90  -- Los demás 2,1 0 

9023 00  Instrumentos, aparatos y modelos, concebidos para demostraciones (por ejemplo: en la enseñanza 
o exposiciones), no susceptibles de otros usos 

  

9023 00 10  - Para la enseñanza de la física, de la química o de asignaturas técnicas 1,4 0 

9023 00 80  - Los demás 1,4 0 

9024  Máquinas y aparatos para ensayos de dureza, tracción, compresión, elasticidad u otras 
propiedades mecánicas de materiales (por ejemplo: metal, madera, textil, papel, plástico) 

  

9024 10  - Máquinas y aparatos para ensayo de metales   

9024 10 10  -- Electrónicos 3,2 0 

  -- Los demás   

9024 10 91  --- Universales y para ensayos de tracción 2,1 0 

9024 10 93  --- Para ensayos de dureza 2,1 0 
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9024 10 99  --- Los demás 2,1 0 

9024 80  - Las demás máquinas y aparatos   

9024 80 10  -- Electrónicos 3,2 0 

  -- Los demás   

9024 80 91  --- Para ensayos de textil, papel y cartón 2,1 0 

9024 80 99  --- Los demás 2,1 0 

9024 90 00  - Partes y accesorios 2,1 0 

9025  Densímetros, areómetros, pesalíquidos e instrumentos flotantes similares, termómetros, 
pirómetros, barómetros, higrómetros y sicrómetros incluso registradores o combinados entre sí 

  

  - Termómetros y pirómetros, sin combinar con otros instrumentos   

9025 11  -- De líquido, con lectura directa   

9025 11 20  --- Médicos o veterinarios Exento de arancel 0 

9025 11 80  --- Los demás 2,8 0 

9025 19  -- Los demás   

9025 19 20  --- Electrónicos 3,2 0 

9025 19 80  --- Los demás 2,1 0 

9025 80  - Los demás instrumentos   
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9025 80 20  -- Barómetros sin combinar con otros instrumentos 2,1 0 

  -- Los demás   

9025 80 40  --- Electrónicos 3,2 0 

9025 80 80  --- Los demás 2,1 0 

9025 90 00  - Partes y accesorios 3,2 0 

9026  

Instrumentos y aparatos para medida o control del caudal, nivel, presión u otras características 
variables de líquidos o gases (por ejemplo: caudalímetros, indicadores de nivel, manómetros, 
contadores de calor) (excepto los instrumentos y aparatos de las partidas 9014, 9015, 9028 
ó 9032) 

  

9026 10  - Para medida o control del caudal o nivel de líquidos   

  -- Electrónicos   

9026 10 21  --- Caudalímetros Exento de arancel 0 

9026 10 29  --- Los demás Exento de arancel 0 

  -- Los demás   

9026 10 81  --- Caudalímetros Exento de arancel 0 

9026 10 89  --- Los demás Exento de arancel 0 

9026 20  - Para medida o control de presión   

9026 20 20  -- Electrónicos Exento de arancel 0 
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  -- Los demás   

9026 20 40  --- Manómetros de espira o membrana manométrica metálica Exento de arancel 0 

9026 20 80  --- Los demás Exento de arancel 0 

9026 80  - Los demás instrumentos y aparatos   

9026 80 20  -- Electrónicos Exento de arancel 0 

9026 80 80  -- Los demás Exento de arancel 0 

9026 90 00  - Partes y accesorios Exento de arancel 0 

9027  

Instrumentos y aparatos para análisis físicos o químicos (por ejemplo polarímetros, 
refractómetros, espectrómetros, analizadores de gases o de humos); instrumentos y aparatos para 
ensayos de viscosidad, porosidad, dilatación, tensión superficial o similares o para medidas 
calorimétricas, acústicas o fotométricas, incluidos los exposímetros; micrótomos 

  

9027 10  - Analizadores de gases o humos   

9027 10 10  -- Electrónicos 2,5 0 

9027 10 90  -- Los demás 2,5 0 

9027 20 00  - Cromatógrafos e instrumentos de electroforesis Exento de arancel 0 

9027 30 00  - Espectrómetros, espectrofotómetros y espectrógrafos que utilicen radiaciones ópticas (UV, 
visibles, IR) 

Exento de arancel 0 
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9027 50 00  - Los demás instrumentos y aparatos que utilicen radiaciones ópticas (UV, visibles, IR) Exento de arancel 0 

9027 80  - Los demás instrumentos y aparatos   

9027 80 05  -- Exposímetros 2,5 0 

  -- Los demás   

  --- Electrónicos   

9027 80 11  ---- Peachímetros, erreachímetros y demás aparatos para medir la conductividad Exento de arancel 0 

9027 80 13  

---- Aparatos para el análisis de las propiedades físicas de los materiales semiconductores o de 
substratos de visualizadores de cristal líquido o de las capas aislantes y conductoras unidas a éstos 
durante el proceso de producción de discos (wafers) de material semiconductor o de 
visualizadores de cristal líquido 

Exento de arancel 0 

9027 80 17  ---- Los demás Exento de arancel 0 

  --- Los demás   

9027 80 91  ---- Viscosímetros, porosímetros y dilatómetros Exento de arancel 0 

9027 80 93  

---- Aparatos para el análisis de las propiedades físicas de los materiales semiconductores o de 
substratos de visualizadores de cristal líquido o de las capas aislantes y conductoras unidas a éstos 
durante el proceso de producción de discos (wafers) de material semiconductor o de 
visualizadores de cristal líquido 

Exento de arancel 0 

9027 80 97  ---- Los demás Exento de arancel 0 

9027 90  - Micrótomos; partes y accesorios   
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9027 90 10  -- Micrótomos 2,5 0 

  -- Partes y accesorios   

9027 90 50  --- De aparatos de las subpartidas 9027 20 a 9027 80 Exento de arancel 0 

9027 90 80  --- De micrótomos o de analizadores de gases o humos 2,5 0 

9028  Contadores de gas, líquido o electricidad, incluidos los de calibración   

9028 10 00  - Contadores de gas 2,1 0 

9028 20 00  - Contadores de líquido 2,1 0 

9028 30  - Contadores de electricidad   

  -- Para corriente alterna   

9028 30 11  --- Monofásica 2,1 0 

9028 30 19  --- Polifásica 2,1 0 

9028 30 90  -- Los demás 2,1 0 

9028 90  - Partes y accesorios   

9028 90 10  -- De contadores de electricidad 2,1 0 

9028 90 90  -- Los demás 2,1 0 
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9029  
Los demás contadores (por ejemplo: cuentarrevoluciones, contadores de producción, taxímetros, 
cuentakilómetros, podómetros); velocímetros y tacómetros (excepto los de las partidas 9014 
ó 9015); estroboscopios 

  

9029 10 00  - Cuentarrevoluciones, contadores de producción, taxímetros, cuentakilómetros, podómetros y 
contadores similares 

1,9 0 

9029 20  - Velocímetros y tacómetros; estroboscopios   

  -- Velocímetros y tacómetros   

9029 20 31  --- Velocímetros para vehículos terrestres 2,6 0 

9029 20 38  --- Los demás 2,6 0 

9029 20 90  -- Estroboscopios 2,6 0 

9029 90 00  - Partes y accesorios 2,2 0 

9030  
Osciloscopios, analizadores de espectro y demás instrumentos y aparatos para medida o control 
de magnitudes eléctricas; instrumentos y aparatos para medida o detección de radiaciones alfa, 
beta, gamma, X, cósmicas o demás radiaciones ionizantes 

  

9030 10 00  - Instrumentos y aparatos para medida o detección de radiaciones ionizantes 4,2 0 

9030 20  - Osciloscopios y oscilógrafos   

9030 20 10  -- Catídicos 4,2 0 

9030 20 30  -- Los demás, con dispositivo registrador Exento de arancel 0 
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  -- Los demás   

9030 20 91  --- Electrónicos Exento de arancel 0 

9030 20 99  --- Los demás 2,1 0 

  - Los demás instrumentos y aparatos para medida o control de tensión, intensidad, resistencia o 
potencia 

  

9030 31 00  -- Multímetros, sin dispositivo registrador 4,2 0 

9030 32 00  -- Multímetros, con dispositivo registrador Exento de arancel 0 

9030 33  -- Los demás, sin dispositivo registrador   

9030 33 10  --- Electrónicos 4,2 0 

  --- Los demás   

9030 33 91  ---- Voltímetros 2,1 0 

9030 33 99  ---- Los demás 2,1 0 

9030 39 00  -- Los demás, con dispositivo registrador Exento de arancel 0 

9030 40 00  - Los demás instrumentos y aparatos, especialmente concebidos para técnicas de 
telecomunicación (por ejemplo: hipsómetros, kerdómetros, distorsiómetros, sofómetros) 

Exento de arancel 0 

  - Los demás instrumentos y aparatos   

9030 82 00  -- Para medida o control de discos (wafers) o dispositivos, semiconductores Exento de arancel 0 
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9030 84 00  -- Los demás, con dispositivo registrador Exento de arancel 0 

9030 89  -- Los demás   

9030 89 30  --- Electrónicos Exento de arancel 0 

9030 89 90  --- Los demás 2,1 0 

9030 90  - Partes y accesorios   

9030 90 20  -- De aparatos de la subpartida 9030 82 00 Exento de arancel 0 

9030 90 85  -- Los demás 2,5 0 

9031  Instrumentos, máquinas y aparatos para medida o control, no expresados ni comprendidos en otra 
parte de este capítulo; proyectores de perfiles 

  

9031 10 00  - Máquinas para equilibrar piezas mecánicas 2,8 0 

9031 20 00  - Bancos de pruebas 2,8 0 

  - Los demás instrumentos y aparatos, ópticos   

9031 41 00  -- Para control de discos (wafers) o dispositivos, semiconductores, o control de máscaras o 
retículas utilizadas en la fabricación de dispositivos semiconductores 

Exento de arancel 0 

9031 49  -- Los demás   

9031 49 10  --- Proyectores de perfiles 2,8 0 

9031 49 90  --- Los demás Exento de arancel 0 
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9031 80  - Los demás instrumentos, aparatos y máquinas   

  -- Electrónicos   

  --- Para medida o control de magnitudes geométricas   

9031 80 32  ---- Para control de discos (wafers) o dispositivos, semiconductores, o para control de 
fotomáscaras o retículas utilizadas en la fabricación de dispositivos semiconductores 

2,8 0 

9031 80 34  ---- Los demás 2,8 0 

9031 80 38  --- Los demás 4 0 

  -- Los demás   

9031 80 91  --- Para medida o control de magnitudes geométricas 2,8 0 

9031 80 98  --- Los demás 4 0 

9031 90  - Partes y accesorios   

9031 90 20  
-- De aparatos de la subpartida 9031 41 00 o para instrumentos y aparatos ópticos para la 
medición de las impurezas de material particulado en la superficie de los discos (wafers) de 
material semiconductor de la subpartida 9031 49 90 

Exento de arancel 0 

9031 90 30  -- De aparatos de la subpartida 9031 80 32 2,8 0 

9031 90 85  -- Los demás 2,8 0 

9032  Instrumentos y aparatos automáticos para regulación o control automáticos   

9032 10  - Termostatos   
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9032 10 20  -- Electrónicos 2,8 0 

  -- Los demás   

9032 10 81  --- Con dispositivo de disparo eléctrico 2,1 0 

9032 10 89  --- Los demás 2,1 0 

9032 20 00  - Manostatos (presostatos) 2,8 0 

  - Los demás instrumentos y aparatos   

9032 81 00  -- Hidráulicos o neumáticos 2,8 0 

9032 89 00  -- Los demás 2,8 0 

9032 90 00  - Partes y accesorios 2,8 0 

9033 00 00  Partes y accesorios, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capítulo, para máquinas, 
aparatos, instrumentos o artículos del capítulo 90 

3,7 0 

 


